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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.

En el dia de ayer no se h a  recibido despacho alguno oñcial 
relativo á la guerra.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los Capitanes generales de distrito, por sí y á nombre de 
las tropas de su mando, han felicitado á las Cortes Constitu
yentes y al Gobierno por el resultado de la votación en favor 
de S. A. el Sr. Duque de Aosta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETOS.

Como Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que me ha presentado Don 

Nemesio Fernandez Cuesta del cargo de Director, en comi
sión, de la G a c e t a  y Administrador de la Imprenta Nacional; 
quedando muy satisfecho del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Madrid á diez y siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación, ’

Nicolás Ufaría Rivero.

En consideración á las circunstancias que concurren en 
I). Joaquin Baeza y Nieto, Diputado á Cortes;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Director de la G a c e t a  y Adminis

trador de la Imprenta Nacional.
Dado en Madrid á diez y siete de Noviembre de mil ocho

cientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Ministro déla Gobernación,
Xicolás M aría Rivero.

ADHESIONES A LA CANDIDATURA DE S. A . EL D UQUE DE AOSTA.

A las Cortes Constituyentes.
El A yuntam iento constitucional del distrito  de O rtilla, p rov in 

cia y partido de Huesca, en su nom bre y en representación del 
vecindario, respetuosam ente expone: que anhelando ver coro
nado el edificio levantado por la revolución, saliendo de la in te r i
nidad que tanto aflige al país, ha visto esta corporación con sum a 
satisfacción la actitud del Gobierno, presentando por candidato al 
Trono de España al Duque de Aosta, la  que considera la m ás digna 
por reunir las condiciones necesarias para regir ios destinos de 
nuestra querida patria.

O rtilla 14 de Noviembre de d870.--^El Presidente, A ntonio B i- 
balla. =  Atanasio Subiron. =  Antonio Castro. =  Carlos C respo .=  
Francisco Azon, Secretario.

Los abajo firm ados, indiv iduos del A yuntam iento constitu
cional de Alcalá de G u rrea , en la provincia y partido de Huesca, 
respetuosamente exponen : que anhelando ver coronado el edificio 
levantado por la revolución, saliendo de la in terin idad  que tan to  
aflige al país en todos conceptos, h a  visto con indecible placer la  
actitud del Gobierno presentando para candidato al Trono de E s
paña al Duque de A o sta , la que consideran la más digna y la que 
reúne todas las condiciones para regir los destinos de nuestra  que
rida patria.

Alcalá de G urrea 15 de Noviembre de 1870.=M ariano Sanz, Al- 
calde.=Miguel Forcada.= M ariano L asie rra .= P ascu a l Casanana, 
Síndico.=Lorenzo L asierra, Secretario.

Los que suscriben , vecinos ó individuos del A yuntam iento, an
siosos de concluir pronto con la peligrosa in terin idad  que devora 
y consume la pa tria ; y considerando que la candidatura del Duque 
de Aosta, presentada por el Gobierno, reúne toda clase de condicio
nes para labrar la ven tu ra  de nuestra  querida patria, se adhieren 
gustosos á la idea del Gobierno aceptando con lealtad la predicha 
candidatura de A osta , á quien para coronar el período revolucio
nario desean ver colocado en el T rono de España.

Buera 1$ de Noviembre de 1870.=E1 A lcalde, V ictoriano B le- 
na.==José B itorez.=A ntonio  S ie rra .= R am on  V allab riga .= A gustin  
I  ranco.=José B lena, Secretario.

A yuntam iento  popular de Madrid.—Secretaría.—A las Cortes 
Constituyentes.—E l A yuntam iente popular de la capital de E spa
ña , en sesión solem ne, ha  acordado acudir á las C ortes, como 
tiene el honor de verificarlo , exponiendo á las m ism as que ha 
visto con satisfacción los esfuerzos hechos por el Gobierno de S. A. 
el Regente del Reino para concluir con la interinidad. .

E l A yuntam iento considera que las relevantes prendas que 
concurren en el Duque de Aosta, la representación política que en 
Europa tiene la ilustre casa de Saboya, la afinidad de origen , c i
vilización y tendencia entre Ita lia  y España, aseguran q u e , si la 
Asamblea C onstituyente confirma con sus votos la elección de 
este Principe para Rey de los españoles, su reinado será la ga

ran tía  de las conquistas revo lucionarias, el afianzamiento del or
den y  el desarrollo de las in s titu c io n es , abriendo para la patria 
nueva era de p rosperidad , libertad  y progreso.

Casas Consistoriales de Madrid á 12 de N oviem bre de 1870.

Excmo. Sr.: E sta  A lcaldía ha considerado y considera a lta 
m ente feliz para el coronam iento del edificio revolucionario la can
didatura régia de S. A. el Sr. Duque de A osta; y m iéntras conti
núa  incansable en su propaganda pacífica á favor de dicha candi
d a tu ra , no puede ménos de felicitar cordialm ente á todo el Go
bierno en g en e ra l, por conducto de V. E., por tan loable pensa
miento y su fino tacto en llevarlo á cabo, que ha de ser la sa tis
facción de los buenos liberales.

Dios guarde á  V. E. m uchos años. San Mateo 12 de N oviem 
bre de 1870.=D om ingo M aspons.=Excm o. Sr. M inistro de la  Go
bernación.

Á las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben , vecinos é individuos del A yuntam iento, 

ansiosos de concluir pronto con la in te rin id a d , y considerando 
que la candidatura de S. A. el Duque de Aosta presentada por el 
Gobierno reúne todas las condiciones para labrar la felicidad de 
nuestra amada patria, se adhieren gustosos á la idea del Gobierno, 
aceptando con lealtad la citada candidatura de Aosta, á quien para 
coronar el período revolucionario desean ver colocado en el Trono 
de España.

Naval 15 de Noviembre de 1870 .= Juan  G avin.=M ariano Me- 
d iano .= A lejandro  V allabriga.=Joaquin  S ontalebro .=Joaquin  P u - 
yuelo .= Joaquin  V iU am ana.=Salvador A rm isen .=M ariano  V alla- 
briga.=A ntonÍQ  L ato rre .= A nton io  P u ice rcú .= R . G ojos.= Segun- 
do G asor.=M anuel Janeo ta .= A nton io  Jim enez.=M iguel Abizanda.

E l que suscribe, individuo del A yuntam iento de Callen (H ues
c a ) , en su nom bre y en representación de sus vecinos, res- 
petuosam eute exponen: que anhelando ver coronado el edificio le 
vantado por la revolución, saliendo de la in terin idad que ta n to  
aflige al país por m uchos concep to s, han visto con indecible p la 
cer la actitud  del Gobierno presentando para candidato al T rono 
de^España á S. A. el Duque de A osta, al que consideran como el 
m ás digno y como el que reúne todas las condiciones para r e g i r  
los destinos de nuestra  querida patria.

Callen 14 de Noviembre de 1870.=L . Latapia.

Los abajo firmantes, propietarios y vecinos del pueblo  de Gra
ben  (Huesca), por sí y á nom bre de todo el vecindario, respetuosa
m ente exponen: que anhelando ver term inada la in terin idad que 
tantos perjuicios causa al país, se adhieren al Gobierno en la can
didatura de S. A. el Duque de Aosta, que consideran como la más 
digna y única que puede hacer la felicidad de nuestra patria.

Grañen 14 de Noviembre de 1870.=A lejandro L ag u n a .= L ib o - 
rio L aguna.= F rancisco  V al.^José  Jim eno.=M ariano U son .=M a- 
riano L aguna.= F rancisco  M aje.=  Mariano C astillo .=T orib io  Ma- 
za.=M anuel P o rto les .=  Mariano Lavilla.== R am ón A lam an .= C le- 
m ente Ciarge. =  Francisco Cavero.== E nrique C h arle s .=  José L a- 
to rre .= José  B iarge.=M anuel M onesm a.= Pascual F e r re r .=  Bruno 
Martínez.—Ferm in M onesm a.=  Miguel Pertuso. =  Ramón C a ja l.=  
Ramón Sanz —Juan V iarge.=R am on P eña .= A n ton io  P inos .= José  
B aud in .= S ix to  L aguna.= F rancisco  Val.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros.—Los que su s
criben , vecinos de la villa de Binefar (H uesca), á V. E. con el 
más patriótico fin exponen : que estando en el ánim o de todos lle 
gar cuanto ántes á una  solución qub sirva de garantía á las liber
tades públicas conquistadas en Cádiz en 1868, no pueden ménos 
de m anifestar su adhesión á la idea del Gobierno en proclam ar por 
Rey de España á S. A. el Duque de Aosta.

Dios guarde á V. E. m uchos años.= José  G rau.=M atías Caste
lla r.= E stéb an  Serrato.—Mariano Ibarz .= G abrie l A b ad ía .= Juan  
Z am oran .=  Luis Miguel. =  Mariano Ibarz Grau. =  Joaquin Gias 
Grau.«=Atanasio M orillo.=M ariano C oll.=C elestino Perez.— F ran 
cisco B lanco—Domingo Salamero. =  F rancisco Grau. =  Lorenzo 
A razan .=Francisco  C h iran .= José  G ias.= F rancisco  G ias.= Pedro  
Ibarz .= José  R endicho.=Francisco  L lam as.= A n ton io  S a lam ero .=  
A ntonio Jubero .= José 'Jubero .= D om ingo  P ueyo .= A n ton io  M ori- 
l!o .=José Ib arra .= P ed ro  P añu llo .= F rancisco  G om ban.=L uis Gar- 
cía .= V irg ilio  G rau .= L úcas Ibuca .= F élIx  Castellón.= José Jube- 
ro .= A n d rés  Zam orano.=Ignacio Zamorano.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos é individuos del A yuntam iento , a n 

siosos de concluir pronto con la in terin idad peligrosa que devora 
la Nación, y considerando que la candidatura del Duque de Aosta 
presentada por el Gobierno reúne toda clase de condiciones para 
labrar la ven tura  de nuestra  querida patria, se adhieren  gustosos 
á la idea del Gobierno aceptando con lealtad la predicha candida
tu ra  de Aosta, á quien para coronar el período revolucionario de
sean ver colocado en el Trono de España.

Castillaruelo 12 deN oviem bre de !870 .= M arianoB aron .= A gus- 
tin  B aro n .= Ju an  L achen .= Joaqu in  Nogoro.

Excm o. Sr. M inistro de la  Gobernación.—Los que suscriben, 
vecinos de la villa de Albelda, en el partido judicial de Tam arite 
de L itera, provincia de Huesca, á V. E. con el m ayor respeto ex
ponen: que deseosos deque la interinidad term ine lo ántes posible, y 
que la revolución iniciada en Cádiz se constituya, no pueden ménos 
de m anifestar que se adhieren en un todo á la idea del Gobierno 
apoyando como Rey de España al noble Duque de Aosta.'

Dios guarde á Y. E. muchos años.  ̂A lbelda 12 de Noviembre 
de 1870.=José L arru ll, A lcalde.^R egidores: Vicente C allen .=  
Pantaleon Colet.—A ntonio Melero.—Miguel Molins, Secretario ac
cidental del A yuntam iento. =-Juan Tapio. =  José P u rro y .=  Jorge 
Castarllina.=-José R oluy .=R am on Gasillu.—Vicente C u dós.= R a- 
fael C udós.=Pedro  C udós.=A ntonio P e ra t.= A n ton io  P a lla ro l.=  ‘ 
Francisco Berelie.—Mariano G iral.=A ntonio  T ei'es.^M anuel Brie- 
ba y F uster.—Antonio A ler.= José Moncasi y  A ler.= F lo rencio  Sa-

m artin .= A n to n io  B iera .= R am on G iral.= A ntonio  S a rra te .= A n to - 
nio B lanc.=L orenzo R uyea.=R am on V isa.=M anuel L ede lm a.= F lc - 
rencio U rgelis.=M anuel C ole ts.= N ico lásT rillo .= A gustin  Trillo — 
A ndrés R oger.=V icente Vilas y B oy.=José Vilas y Castells.~=Vi- 
cente Supras Aler.=>Vicente Leyso M asenzo.=Antonio Vilas — 
A gustín F eliz .= José  N oguero.=A ntonio C luco t—Andrés S erra- 
te .= A g u s tin  B arrio .=V icente  A rtasonaz.=A ntonio  A rtasona.—Jo
sé S a rra t.= A n to n io  Sarrat M ayor.=A ntonio Sancho.==Domingo 
S ancho .= T om ás L arru ll.= R am o n  P lares.=M atías Faro.=Féíix_, 
S arra te .= José  T orres.= R am on A ngurrele.—Miguel P u s to y .= T o - 
más Pumoy.-==Ramon M igela.=José Chicot.—Blas T eres.= M anuet 
Bria. • _______________

A las Cortes Constituyentes.
La Diputación provincial de Lérida, in terpre tando fielmente las 

aspiraciones de la generalidad de los pueblos de la provincia, tiene 
la a lta  honra de acudir con el respeto debido á las Cortes Sobera
nas de la Nación haciendo público el gran júbilo  con que ha visto 
el féliz éxito délos esfuerzos del Gobierno de S. A. para salir de la. 
in terinidad, presentando á la Asamblea C onstituyente la cand ida
tu ra  de S. A. el Duque de Aosta.

También cumple al deber de este cuerpo provincial dejar aquí 
sentado que con tra  la coalición que los partidos extrem os in tentan  
estrechar para im pedir la elección de tan ilustre  P ríncipe ofrece á... 
las Cortes, como ha ofrecido al Gobierno de S. A., todo su apoyo y; 
su m ás decidida cooperación.

Dígnense, pues, las Cortes acoger benévolam ente esta expresión . 
de los sentim ientos que anim an á este cuerpo p ro v in c ia l, que son 
los que poseen la gran m ayoría de los pueblos cuyos intereses ad 
m inistra, y las suplica que con su voto favorable á dicha candida
tura, dejen afianzadas las gloriosas conquistas de la revolución de 
Setiembre.

Lérida 15 de N oviem bre de d870 .= E l Vicepresidente, Casimiro: 
S ue t.= José  Aeixide y Poner.—Felipe C od ina.= P . A. de S. E., A n
gel Sánchez L a red o .= P . A cixa lá .= J. M orera.=E xcm os. Sres. Se
cretarios de las Cortes Constituyentes de la Nación.

Los que suscriben , vecinos é individuos del A yuntam iento, 
ansiosos de concluir pronto con la peligrosa in terin idad que devóra
la Nación, y considerando que la candidatura del Duque de Aosta., 
presentada por el Gobierno, reúne toda clase de condiciones paran 
lab rar la ven tu ra  de nuestra  querida patria, se adhieren gustosos tr
ia  idea del Gobierno aceptando con lealtad la predicha candidatura 
de A osta, á quien para coronar el período revolucionario desean, 
ver colocado en el Trono de España.

Salas Bajas 12 de Noviembre de 1870. =  El A lcalde, Zenon 
Tom per.=M ariano Salas.=G regorio  Barrio.==Fancisco Cármen.=- 
Ignacio Muro Seño.

Los que suscriben , vecinos todos del pueblo de B irbe ja l, en la 
provincia de Huesca, respetuosam ente exponen: que anhelando ver 
coronado el edificio levantado por la revolución, saliendo de la in - 
terinidad que tanto  aflige al país, han visto con indecible placer 
la actitud  del Gobierno presentando para candidato al Trono de 
España al Duque de A osta, á quien consideran como el más digno 
y como el que reúne todas las condiciones para  reg ir los destinos 
de nuestra  patria.

Birbejal 12 de Noviembre de 1870.—Francisco P a la c io .^ Ju a n  
A ntonio Cabero.—Narciso Subías.=Francisc-o N asarre .= José  S u - 
b ías .= M artin  Lacava. =  José Margalejo. = V a len tin  M argalejo .=  
Gregorio M argalejo.=Pedro Cebrian.==Juan L atre .= Joaqu in  L a~  
t r e .=  A ntonio Navals. =  Vicente Blanco.=Zabico Mola.=MigueIV 
B uisan .=D om ingo Buisan. =  Antonio F u ertes .^F ran c isco  P as- 
cual.*=José P in ies.= F ranc iseo  F uertes.=Joaquin  C aban .=V icen te  
P a lac io .= Ju an  A ntonio P iropad re .=  Joaquin Carrera. =  Plácido 
A lgayon.=V icente A lgayon.=Jorge A lgayon.=José Ferranda.=^ 
Manuel F erranda .= José  Ferranda B ara.= A nton io  Carrera.^= Joa
quín  Duerto A lgayon.=M atías N asarre .= José  C alasanz.=C asim iro 
L asau ca .= P ed ro  C astillo , m ayo r.= P ed ro  Castillo, m eno r.= P ed re  
L a n a u .=  Mariano Lanau. =  A gustin L anau .= F rancisco  Cancer.=--- 
Manuel M anso.=Juan Antonio P ero .= Joaqu in  B ielsa.=José Bielsa 
y  B om eton.=M iguel Allué.--=Pedro F erre r.= José  T ra llero .= A gus
tín  Revilla. =  A ntonio Trallero. =  Vicente T rallero .=V alero  T ra- 
lle ro .= Jo sé  Puivecino.=M iguel R ev illa .= JoséT rallero  Sigüenza.— 
José C oz.=A ntonio  Nadal y A lcazo.=Serapio N adal.=4osé N ad a l.=  
E lias Romitos. =  Joaquin Puyuelo. =  Antonio Bielsa. =  A ntonio 
Bara P laza .= A ndrés B aza .= P edro  Lacom a.=Ignacio  Cabau.=-An~ 
tonio A ngel.=G regorio  Angel.=»Manuel Castillon,==Manuei V illa- 
n u ev a .= Jo aq u in  A ra .= F rancisco  P alacio .=José Nadal. =  Manuel 
L atre .= D ion isio  V idal.=José C a rre ra .=  Matías Carrera. =  Ramón 
S eb il.= S ilverio  M arco.=Francisco S eb il.=  Bartolom é S eb il.= M a- • 
riano Carrera Marco.=M¡guel H erezuela .=  Julián López. == Julián. 
López S errador.=A ntonio  Palacin.=M ariano L ana.= R am on  L aen -i 
cuentra.^=José C astillo.=R am on M areo.=José Nadal A leu .= Is i-  
dro D oz.=Sim on Sanz.=A lejandro S ubías.=Sebastian  Bometon.=^ 
A ntonio M arco.= Antonio Marco Abella.=»Mariano Marque. = T o - -  
más N adal.=R am on A lcazo.=R am on Marc0.= José  M arco.=Jua&  
Antonio Marco.—Antonio Cabezo = M anuel A lcazo—D om ingoCes- 
tillon .= José  Nadal A lleu .= Isidro  D oz.= José C astillo—Francisco. 
D oz.=Joaquin M arcelijo.=M ariano C anelle.=D om ingo M u r.= A n 
tonio Marco Trellero. =  Juan Antonio C avero .=  Francisco  Lopes 
Pastor.=M acario  Bielsa^______________ ___

E l A yuntam iento constitucional del pueblo de A lberoalto, del 
partido y provincia de Huesca, en su nom bre propio y en repre
sentación del vecindario, respetuosam ente expone : que son tantas- 
las miserias y calamidades por que atraviesa la localidad, que para-- 
expresarlas en sus diferentes sentidos se h arían  m olestos; pero a l  
ver que el Gobierno trata  de dar cim a á la in terin idad  , causa p ri
mordial de los males narrados, tranqu ilos esperan que la Nación 
recobrará cuanto le corresponde para su bienestar si las C ortes 
Soberanas unen sus esfuerzos ayudando al Gobierno para dejar co
ronado el edificio*»que dió princip io  la revolución aceptando aL 
candidato Duqúe de Aosta para Rey de esta Nación, que como de
mocrático sabrá llenar sus deberes, ya como Rey^ y ya como 
conciudadano, y de esta m anera las Cortee el Gobierno podrán- 
merecer lauros imperecederos que la historia inm ortalizará.

Alberoalto 14 de N oviem bre de 1870.=E1 Presidente. — Tomás-- 
Cavero, S ecretario .=Pedro  Sera.=A gu*tin Mendoza.



El Ayuntamiento constitucional del pueblo de Pueyo Fañanas, 
partido y provincia de H uesca, en su nombre propio y en repre
sentación del vecindario, respetuosamente expone: que anhelando 
-ver coronado el edificio levantado por la revolución, saliendo de la 
interinidad que tanto aflige al país en varios conceptos, y lo 
mismo la agricultura y comercio, han -visto con sumo placer 
la actitud' del Gobierno presentando para candidato al Trono de 
España al Duque de Aosta, á quien consideran como el más digno 
é identificado con nuestro Código fundamental para regir los desti
nos de nuestra querida patria.

Pueyo Fañanas 14 de Noviembre de 1870. = E 1  Alcalde, Presi
dente, Lorenzo N ogaro.=El Secretario, Juan Sánchez.

El Ayuntamiento del pueblo- de Fañanas,..en-la- provincia-' de. 
H uesca, por sí y á nombren de su vecindario, respetuosamente, 
expone: que deseando ver tSrmiirada la interinidad., que tantos 
males acarrea ala  patria, se adhieren al Gobierno enda candidatura, 
del Duque de Aosta, que consideran como laLmás digna y única 
que puede hacer la felicidad del -país-;

Fañanas 14 de Noviembre de 4 870.»*» Antonio Bara y T ores.=  
Mariano Panzano.=M ariano Orres.=:José T risan .=José Escartin.

E l Ayuntamiento del pueblo de Alcalá del Obispo, en la provin
c i a l  Huesca, por sí y á nombre de su vecindario, respetuosamente 
expone.:- que deseando ver terminada la interinidad que tantos 
males acarrea á la patria, se adhieren al Gobierno en la candidatura 
delDuque de Aosta, que consideran como la más digna y única que 
puede, hacer la felicidad del país.

Alcalá del Obispo 14 de Noviembre de 4870.=E 1 Alcalde, Ma
riano Satué.=M ariano A rn al.= B las Estrada. =  Santiago María. 
Pérez, Secretario.

Los que suscriben, vecinos de Javierregay, en la provincia de 
Huesca, respetuosamente exponen: que ansiosos de ver coronado 
dedificio revolucionario saliendo de la interinidad que nos devora, 
lan visto; con inmenso placer Ja actitud del Gobierno presentando 
>ara candi dato al Trono de España al Duque de Aosta, el cual reúne 
;odas las; condiciones para regir los destinos de nuestra querida 
patria.

Javierregay 14 de,Noviembre de 4870.==E1 Alcalde, Felipe B or- 
lánabe.=Mariano Campo.=Romualdo Lain.

Los Jefes de la fuerza voluntaria de la villa de Tárrega, pro- 
rincia de Lérida, en representacion.de los individuos que la com- 
>onen, felicitan al Gobierno de la Nación por el acierto.en la elec- 
ion :de. candidato al Trono, recaída en un individuo de la dinas- 
ísude Saboya, que ofrece una segura garantía por sus antecedentes 
para.la. consolidación* de: la libertad y demás principios consigna-^ 
los, en la.Constitución que nos rige,

Tár.rega 43 de Noviembre de 4870 .= E 1 Capitán, José S eyalá .=  
Pedro Aulés.=Félipe Codina.=Vicente O rotesty.=José Antonio 
Charles. _______________________

E l .Ayuntamiento popular de la villa de Tárrega, provincia de 
Lérida, que suscribe, felicita al Gobierno de. la Nación por el 
icierto en la elección de candidato al Trono, recaída en un indiví- 
luo de la dinastía de Saboya, que ofrece una segura garantía por 
sus antecedentes para, la .consolidación de la libertad y demás 
arincipios consignados en la Constitución que nos rige.

Tárrega 43 de Noviembre de 487Q.=E1 Alcalde, José S e y alá .=  
Pedro; Aulés. =  P«,amon Vergoños. =  Cristóbal Fábregas. =  José 
?ousa¿*=^Antonio Pascual.

Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación.—El Ayuntamiento po
pular de la villa de Torrem ocha, en la provincia de Cáceres, con 
fi más profundo respeto hace presente á V. E . : que en sesión 
extraordinaria celebrada en este día ha acordado Jiacer  presente 
il Gobierno de S. A. que esta corporación ha visto con el mayor 
igrado la presentación por el mismo de la candidatura del ilustre 
)uque de Aosta para-ocupar el Trono de San Fernando , estando 
ir-onto á acatar y respetar el acuerdo de la mayoría de las Cortes 
Constituyentes, pues con su reconocido patriotismo sacarán al 
>aís; de la interinidad por que atraviesa, asegurando con aquella so- 
ucion los principios proclamados en la revolución de Setiembre.

Sírvase V. E. hacer presente esta manifestación al E xcelen tí- 
;imo Sr. Presidente de las Cortes, con la fiel expresión del senti- 
niento que anima, á este Municipio.

Torremocha 14 de Noviembre de 4870.=Sebastian E n cin a s .=  
íregorio Palom ino.=Juan M ata.=Alonso B ernardo.=Julian C or- 
■aL Bonilla.==Lázaro B on illa .= L u is Crespo. =  Joaquín Páramos, 
Secretario. ________________________

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos de Bilbao, tienen la alta honra de 

elicitar á las Cortes Constituyentes por su acertada solución de po- 
ler término á la interinidad, coronando la obra de la gloriosa re
solución de Setiembre de 4868, presentando á  las mismas un Prín- 
Ipe católico y liberal que no puede ménos de hacer la felicidad de 
luestra patria.

Bilbao 48 de Noviembre de 4870.=José L in ares— Manuel Mo~ 
’o.=D om ingo del V alle .=  José Diaz.=M ariano O rtega.=Em ilio  
3eirano.=Ernesto de la M uela.=Félix Fernandez de Pvivas.=Joa- 
juin M artin.=Francisco Abanuza.=Luis Gunero y M ayox.=A n- 
¡o'nio Padró — Domingo Escauriaza.=Juan Padró.^M ariano de Men
tían.—Escolástico Sirguero.=Ram on Carnicer.=*Ezequiel Carni- 
jer. =  Francisco Sirguero. ==*Francisco Diaz. =  Elias López Vaz- 
juez.=Bernardo L. Ferrer.=M anuel Fernandez.=Dámaso de San- 
;iago.=Angel de U iraza.=José González d e ;Castañeda.=José Mar- 
ínez Espinosa.=Josó Ferm ín N uñez.=Federico G alina.=Juan de 
)rense.=José María A lvarez.=Bom ingo A lm arga.=Juan  Marti- 
lez de Aparicio.=Aíanuel Martínez y Velazquez.=Blas de Lurnbre- 
>as.=Pedro Alcántara de E zeisa.= Leon  E ch aria .= Jo sé  de Asao- 
a .—Eduardo Jiménez y G onzalez.=LuisM onge.=Alejandro G. del 
^rado. =  Eduardo Carvajal. =  Venancio Gil Muñoz. — Francisco 
tíura.^Leon Nájera de las Alas. =  Florencio R oyo.= Francisco  
iítoehado;==José Vidal.=Joaquin Abad. == Antonio Ib añ ez.=  R a- 
non Larrañaga.=3Áñtonío de Basail.=V icente Martínez de Cas
ulla. =  Antonio Mynino. =  José: M. de Quintana. == Gervasio Ca- 
áezas.= Aniceto Cabezas; — Luis Cabanilla. =  Juan Bautista de 
Drhe.=Andrés de Brá==4uan Antonio Gónzalez.=José C arretié .=  
Manuel Sanchez.*=Mariano Angüeso.=Dámaso María de A lzaga.=  
Santiago Saez de. :1a «M aza.»Juan de A gu irre— Emilio G arcía .=  
Marcelino de,Azqueta.r==José Guengos.=Miguel Sanchez.=M anuel 
María Muguerza.=^ Antonio, B aran d ú a.=  Andrés de A nsa.=José  
Q lea.=José Gárcía.—Bénito V elasco.=José V. B erastigua.=Pedro  
Argote.=Andrés. Fernandez.==Jorge A rteche.=Toríbio E sp ad a.=  
José de Lizardi.—Víctor G arcía.=Férm in V aluna.=Ignacio de 
O iavarría.=Fráncisco Fernandez = Ju a n  de Mata Alonso.=M anuel 
Mazas;=Miguel Lópezde.Har,o.=*José Macías y Casado,=Agustin  
Vpgas.^EnriqueSeñaru===Páblo de. Ahole.=Teodoro de O ru eta.=  
Tirso Martinez.de Castilla.^Antonio G arcía .= E . R offm eyer.=Ig- 
nacio Omaña.=Valentín L., de A rm entia.=Rafáel García Mena- 
ser.^ P ascu al Alonso.==Estanislao Alcalde.=Manuel M artinez.=  
Dionisio Boya.«=Bártolomé GrimaJ.=Demetrio de Monasterio.== 
M arcial del Busto^=Hipólito,MusaTiza.=Joaquin Fernan d ez.= S e-  
gundo H uelves^Juam  V. Neas.-^=José. Segundo V alverde.=José  
Domínguez.

Á S. A. el Regente,del R eino.
Sermo. S r . : Los que suscriben, Concejales y Secretario del 

Ayuntamiento de Garrovillas, provincia de Cáceres, se honran al 
dirigir su voz ante V. A. significando la expresión de sus senti
mientos con la aceptación del ilustre Duque de Aosta, candidato 
presentado por el Gobierno para el Trono de España.

Garrovillas 14 de Noviembre de 1870.=Sérm o. Sr.=Santia- 
go Pizarro.=Sa.bas Plaza.^=Bernardo Diaz.— Manuel G utierrez.=  
Domingo G uillen.=Féíix ,Caballero.=^Vicente Ruiz B ravo.=Lu is  
E sp ad a , Secretario.

Sermo. S r . : E l Ayuntamiento que suscribe, penetrado de la 
apremiante necesidad de consolidar la situación actual mediante 
,un candidato que ofrezca las mayores garantías á la causa de la 
libertad, de la prosperidad y desarrollo do-la riqueza pública,-cu
yas cualidades atesora S. A.'R. el Príncipe ¿Amadeo, propuesto por 
el Gobierno de V. A.; y conven cid a ;|)or otra parte esta corpora
ción de que la interinidad;sólo-consigue ^mantener en continua 
vacilación1'- los principios máis*respetables , enervando las. fuentes 
de producción, tiene el insigne honor de adherirse á dicho candi
dato, cuya elección veria con extraordinario júbilo y justa satis
facción.

Pobla de Segur 43 de Noviembre de 1870. =  Juan Borrell y 
Riar.=A ntonio Rocafort. =  José Pes. =  Bautista Sanm artí.=íosé. 
Canute. ____________

Sermo. Sr.: Los infrascritos, individuos del Ayuntamiento de la 
ciudad de Cervera, provincia de L érid a, respetuosamente á V. A. 
exponen : que con satisfacción suma -han visto los exponentes pro
puesto por el Gobierno de V. A. á la resolución de las Cortes Cons
tituyentes la candidatura del Sr. Duque de Aosta para Rey de la 
Nación española, por considerarla.como la mayor garantía de las 
conquistas de la gloriosa revolución de Setiembre.

Los exponentes, Sermo. Sr., se hallan convencidos de que las 
Cortes Soberanas en su alta sabiduría comprenderán que la elec
ción de tan esclarecido. Príncipe para la primera Magistratura del 
pueblo español es el coronamiento natural y digno de la gran  
trasformacion comenzada en el puente de Alcolea , y esperan con
fiadamente que los Representantes de la -Naeion, inspirándose en 
tan patriótica idea, procurarán que cuanto.ántes sea una beneficio
sa verdad.

Dígnese V. A. aceptar con benevolencia esta sencilla manifes
tación de la gratitud y satisfacción con que los infrascritos han 
risto propuesta por vuestro Gobierno la candidatura del Sr. Du- 
}ue de Aosta.

Cervera 43 de Noviembre de 4870.=Serm o. Sr.=M ariano Mi- 
calles*. =  Francisco Subiranos. =  Mariano Casas. =  Francisco Tdl- 
lro .=A ntonio B ach .= R am on  Fo si.= Fran cisco  Javier "Soria.

A . las- Cortes Constituyentes. /
Los abajo firmantes, individuos del Ayuntamiento y contri

buyentes de todas -clases del pueblo de L agunarrota; en la provin- 
fia de Huesca, respetuosamente exponen :

Que ansiosos de ver coronado el edificio revolucionario, saliendo 
le la interinidad que nos devora, han visto con inmenso placer 
a actitud del Gobierno presentando una candidatura al Trono de 
España, la cual, ó sea el Duque de A o sta , la creen como la más 
ligna y como la que tiene todas'las condiciones para regir los des
tinos de nuestra querida patria.

Lagunarrota 4& de.Noviembre de 4870.=A gustin  A r lo r ^ F ra n 
cisco A benora.=Francisco A ló s .=  Francisco Juicillo.==Domingo 
A noto.=Pablo Blecua.=Francisco M óntes.= Antonio A benora.=  
Joaquín Montes.— José Martí.

La Junta directiva de la Tertulia progresista-democrática de Lé
rida tiene la satisfacción y la honra de exponer que en junta ge
neral celebrada en la tarde del dia 13 del actual, la Sociedad acor
dó unánimemente elevar una respetuosa exposición á las Cortes 
Soberanas para que, ya que el Gobierno de S. A. ha procurado ter- 
ninar la interinidad presentando á la elección del Congreso la 
candidatura de S. A. el Duque de Aosta, esclarecido Príncipe que 
cor sus gloriosos antecedentes y por los compromisos que ha con
traído su familia por la causa de los derechos del pueblo será una 
garantía de que no perecerán en España las libertades que la re
solución ha conquistado; y por lo tanto la Tertulia progresista de 
Lérida , fiel intérprete de los deseos y aspiraciones del partido mo
nárquico-democrático;

Suplica á los dignos Representantes de la Nación, y que tantas 
pruebas de patriotismo y lealtad tienen dadas, terminen el período 
revolucionario con el nombramiento de S. A. el Duque de Aosta 
para Rey de los españoles.

Lérida 45 de Noviembre ele 4870.=E 1 Presidente, Pedro R o- 
m eu.=El Vicepresidente, José V iciana.=Los Vocales: José Arru.- 
?at.=M ariano R e x a c h .= E l Depositario, Gregorio Jo v e s .= E l Secre
tario, Federico Freixá.

Los que suscriben , vecinos de Santa Engracia, en la provincia 
áe Huesca, respetuosamente exponen: que ansiosos de ver coronado 
si edificio revolucionario saliendo de la interinidad que nos de
vora, han visto con inmenso placer la actitud del Gobierno pre
sentando una candidatura al Trono de España; la c u a l , ó sea el 
Duque de Aosta. reúne todas las condiciones para regir los desti
nos de nuestra querida patria,

Santa Engracia 12 de Noviembre de 4870.=R egidores del 
Ayuntamiento: Antonio A ñisa.=A tanasio Lopez.=José A llu é .=  - 
Raimundo Rodríguez, Secretario.=José Aznar.=M iguel S anz.=  
Francisco Lobera.«=Francisco Ferran do.= Jorge V icien .=  Matías 
Puértolas.=Miguel V icien.=José Barda.=M ariano Pozo.=Joaquin  
Clavería.— Ramon Tolosano.=Cárlos Palacin.=M iguel A badías.=  
Lorenzo A raguas.=Pascual Cam po.=Francisco Abadías.=Mateo 
Lopez.=Juan José Larraz.=V alentin  Lopez.=Pedro Solano.=Blas  
Maza y Guillen.=Domingo Campo.=Teodoro Am aya.=V alentin  
Lain.=Felipe Larraz.==Francisco L ain .= Ju sto  Ferrandez.=M a- 
riano Pardo.=Francisco Arso.=M árcos M artinez.=Juan O nulIa.=  
Rafael Lopez.=M arianoPiedrafita.=D ionisioPerez.=José P erez .=  
Javier Lastiesas.=Juan  Lastiesas.=M iguel de Eiso. =  Gregorio 
Desto.—Rafael O rrat.=Ju an  Pueyo.=A ntonio P u ey o .=  Manuel 
Casaus.=Mateo Perez.=M ariano Perez.=M iguel Blasco.

Los que suscriben, vecinos de Binies, en la provincia de Huesca, 
respetuosamente exponen : que ansiosos de ver coronado el edi
ficio revolucionario saliendo de la interinidad que nos devora, han 
visto con inmenso placer la actitud del Gobierno presentando una 
candidatura al Trono de España; la cual, ó sea el Duque de Aosta, 
la creen como la más digna y como la que reúne todas las condi
ciones para regir los destinos de nuestra querida patria.

Binies 12 de Noviembre de 4870.=Joaquin Binies.— Lorenzo 
Sarasa.=M anuel Perez.=Tom ás Iguacel.=Sebastian Salvador.=  
Pedro Anaya. =  Sebastian Gil.=Manuel de Asso.=Miguel Sara
sa. =  Isidro Bianes. =  Mariano Sánchez. =  Manuel Binies. ••= Ma
nuel Gracia.=Mariano G arcía.=Ram on Iguacel.=Antonio C ano.=  
Manuel E sp ierrix .=  José Espierrix. =  Manuel Espierrix. =  José 
Aisá.=:Eusebio Clemente.=Manuel Sanchez.=Miguel Clemente.— 
Vicente Villara.=Lorenzo Castillo.=Estéban Sanchez.=M anuel 
Sanchez.==Manuel M arraco.=Ram on Jimenez.=M anuel G arcía.^  
José M arraco.=Jorge Arbués.=Mariano Sanz.=Lorenzo B erges.=  
Pedro Sarasa.==Domingo A rto .= Ped ro A isa.=Prudencio A isa .=  
Pascual Salvador.=Sebastian Salvador. =  Francisco Salvador.=  
Antonio Villanca. .

Los abajo firmados, vécinos del pueblo de Azlor y asociados al 
Ayuntamiento del mismo, en la provincia de Huesca, respetuosa
mente exponen : que anhelando ver coronado el edificio levantado 
por la revolución saliendo de la interinidad que tanto aflige al 
país, han visto con indecible placer la actitud del Gobierno presen
tando para candidato al Trono de España al Duque de Aosta, á 
quien consideran como el más digno y como el que reúne todas las 
condiciones para.regir los destinos de nuestra patria.^

Azlor 48 de Noviembre de 4870.=M ariano Allué.=-José Mas- 
caray.=M iguel Cáncer.=M ariano Mascaray.—Ramón Mata.==An
tonio Palacio,=José Atrios.=Ignacio'Loncan.==Vicente Latorre.=, 
Francisco Cáncer Rodeltar.=A ntonio Subías Lerin.==Miguel Al- 
tesuin.—José R ufas:=A lberto Torrecilla.==Ignacio Loncan Giba- 
nes.=B Ías Subías.=Antonio Arroyo.=D om ingoSierra.=D om ingo  
Javierre^=¿Bte~D.omp^r.=Jo.sé\Caido.fe=Bías Riñas.=Joaquin Li- 
zana.— José Agabe.

Excm oi Sr?Ministró'de la Gobernación.^—El Alcalde de la ciu
dad* de Fragas provincia dev Huesea, felicita’ al Gobierno dê  S. A. 
por los esfuerzos con que ha procurado'poner término á la interi
nidad, asegurándole que prestará el más decidido apoyo al candi
dato régio que én uso de su soberanía vote la mayoría de las Cor
tés Constituyentes.

Dios guarde á V. E . muchos años. Fraga 45 de Noviembre 
de 4 8 7 0 .= F . Jorro.

Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— Los liberales 
de la villa de L um bier, provincia de Navarra, felicitan á V. E . por 
la presentación á las Cortes del candidato al Trono. ¿Y podia espe
rarse ménos del patriotismo de V. E? Los liberales que suscriben 
se congratulan de tan fausto acontecimiento, y esperan de la alta 
sabiduría de las Cortes nombrarán el Monarca que cierre la puerta 
á las ambiciones, consolide las libertades públicas y se haga acree
dor al aprecio de todos los españoles. A esto aspiran los liberales 
que felicitan á V. E . y le saludan con el más cordial afecto.

Lumbier 44 de Noviembre de 4870.=M atías Lazasate.=Isidro 
Canaluche.;=  Ramón L opez.=Javier Samonte.=M iguel Yonroz- 
qUi.=Celedonio Atina.^=Santos Im izcos.=M artin Dorremechea.= 
Andrés M urcia.=Francisco Ibañez.=Cíáudio A ld á .= F élix  ]Pur- 
riz.—Rodolfo Visar te.^Cipriano Dorremechea.=Teodoro Vicen
te, =M atías Villanueva.*=Francisco Perez.=Liborio Jim enez.=Pe- 
dro R eta.=B enito  R eta.=G alo R eta.= Ferm in  Munuce.=Gabriel 
A rm edariz.=Julian Leon.=Pedro Rebólé.==Nicolás Marticorena.== 
Leonardo Hueza.=Plácido Bagugen.==Eugenio Dorremocha.=José 
Alegre.=M ariano Usoz.=Miguel Z aro.=Francisco Uyarride.==Joa
quín Hoyo.=»José Berroqui.— Fermín Izco.=M igucl Z uazu.=Eu- 
sebio Benalea.

Excm o. Sr. Presidente del Consejo de MiñistroS.—E i Ayunta
miento popular y vecinos que suscriben de la villa de SantiStéban 
(Navarra) tienen la honra de dirigir á V. E . , por conducto del 
Sr. Gobernador civil dé la provincia, su más sincera felicitación 
por la presentación á  las Cortes de la candidatura de S. A. el Duque 
de Aosta para el Trono de España, con cuya resolución no dudan 
se consolidarán los principios proclamados en la revolución de 
Setiembre de 4868.

Dios guarde áV . E . muchos años. Santistéban 45 de Noviembre 
de 4870.=C asto R^para.=José G. Goizueta.=Antonio E g u i.= A n -  
gel Lopez.=Ram on V alcárlos.=Juan  Felipe Topoldo.=fFrancisco 
Erreguesina.>=Leon P o rtu .=  Leon Iriarte .^ Ju an  U rniza.^Rafael 
A badía.=Juan I. de O suna.=Luis Crespo. =  Juan Veram endi.=  
Juan Cruz Egui. *=Severiano Goizueta. =  José Miguel Crespo.=  
Justo M égía.= Juan José Veramendi.==Francisco de Paula U n- 
queta.=Ju an  José Jaunaron.

A las Cortes Constituyentes.
E l Ayuntamiento popular de Pungin , en el partido de Carba- 

llin o , de la provincia de Orense, inspirado en los sentimientos 
de mayor interés por la patria y por la libertad, eleva al Congreso 
su testimonio de adhesión y de profundo reconocimiento al Go
bierno por el resultado de las negociaciones para dar al país un 
Rey aceptado de las Potencias europeas y garantía de las con
quistas revolucionarias.

El Ayuntamiento, con la seguridad ele representar la voluntad 
unánime del distrito, tiene la honra de expresarla, y espera que le 
sea admitida esta sincera y leal manifestación.

Pungin 48 de Noviembre de 487G.=Manuel Gayon.=Antonio 
B oredo.=Francisco Gonzalez.= Francisco Fernandez. =  Eduardo 
Gonzalez.=José González.=Antonio Gonzalez.=Oándido Fernan- 
dez.=José D onisal.=José Vázquez.

Los que suscriben, Alcalde y Concejales del Ayuntamiento po
pular de Nogueira de Rarnuin, en la provincia de Orense, desean
do ver cuanto ántes constituida la Nación, se adhieren á la'Can
didatura del Duque de Aosta, como una cié las soluciones más li
berales, y patrióticas.

Nogueira de Ramuin 44 de Noviembre ¿e 4870. =  Dámaso Gon
zález.=Severo Carballo.=Oipriano Bianco.==Benigno Rodríguez.» 
Manuel Góm ez.=Pedro Gómez.=ManueI AIos.==Manuel A lvarez.» 
Manuel Perez.=Pedro Alvarez. =  Amonio Aivarcz.«= Joaquín Fer
nandez.

E l Ayuntamiento popular de la Puebla de T rives, capital de 
partido, en la provincia de Orense, respetuosamente eleva su voz 
al seno de la Representación Nacional, rogándole tenga á bien 
sancionar este alto Cuerpo cop su voto la iniciativa del Gobierno 
de S. A. eligiendo como Monarca al ilustre Príncipe Duque de 
A osta, digno por más de un título de labrar la felicidad del país, 
poniendo término á la interinidad por que atraviesa hace tiempo 
esta Nación.

E sta  corporación felicita á la vez al Gobierno de S. A. por el 
acierto con que ha llevado á cabo las negociaciones diplomáticas 
en este asunto, consiguiendo la adhesión unánime de las demás 
Potencias, afianzando así las buenas relaciones que con todas 
mantenemos.

Suplica á V. E E . se dignen atender esta petición, hija del más 
puro patriotismo, y tan arraigado en esta corporación, fiel intér
prete de los sentimientos de sus administrados.

Puebla de Trives 43 de Noviembre de 4 8 7 0 .= E x cm o . Sr.=José  
M osquera.=Antonio Fernandez P rie to .= L u is  Fernandez.=José 
Perez Alvarez.== Andrés Alvarez.—Francisco Duguel Vargas.=Do- 
mingo R. A lvarez.=José Ramón N uñez.=José Guerra.=Lorenzo 
Rodríguez Perez. = P ed ro  Perez. .

E l Ayuntamiento constitucional de Laroco á la  Representación 
Nacional expone: que siendo una necesidad salir de la interinidad 
en que la Nación se encuentra, rendidamente suplica se sirva nom
brar Rey de España al Sr. Duque de Aosta.

Laroco 43 de Noviembre de 4870.=A m brosio Siso.=Domingo 
Fernandez.=Tirso Lopez.=Julian Rodriguez.=José Alonso.=Ro- 
que A rias.=T om ás M ateo.=Juan Francisco González,

Los que suscriben, vecinos de Villargordo de Oabriel, en la pro
vincia de Valencia, inspirados por su patriotismo y amor á la 
libertad, felicitan á la mayoría de las Cortes y al Gobierno de S. A. 
el Regente por sus propósitos de terminar el período constituyente, 
realizando la solución monárquica que prescribe la ley fundamen
tal en la persona del Sr. Duque de A osta, á cuya candidatura se



adhieren sincera y espontáneamente, por ser la que representa la 
libertad, el orden, el desarrollo de las fuerzas económicas y pro
gresivas de la España regenerada.
& Deseando, pues, dar un público testimonio de sus sentimien
tos á las Cortes Constituyentes, suplican se dignen acogerlos con 
la viva satisfacción que experimentan los que suscriben al ver 
próximo coronado el edifieio constitucional con la Monarquía po
pular de un Príncipe ilustrado, enérgico y liberal.

Yillargordo de Gabriel 12 de Noviembre de 1870. =  Florentino 
Guaita. =  Ramón Serrano. =  Florentino García.=Lucio G om ez.= 
Antonio de Jos.=  Celestino Alegre. =  Hipólito Coracho.= Agustin 
Lopez.=Bernabé Jiménez. =  Juan Martínez. =  Francisco Nucha- 
las.=Froilan Gonzalez.=Vicente Tomás.=José Diaz.=J. de Guai- 
ta.==Luis Cambreny.

Felicitación a l Gob ierno por la  persecución 
del bandolerism o.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— Los que tienen la 
honra de suscribir, individuos que componen el Ayuntamiento de 
esta v illa , á V. E. con todo el respeto debido hacen presente que 
en la época en que V. E. tomó posesión del Ministerio que tan dig
namente desempeña se desarrollaba en este país de una manera 
sorprendente el bandolerismo, siendo lamentable el estado de in
seguridad en las personas y las propiedades. Las medidas adopta
das por V. E., y llevadas á cabo por nuestro digno Gobernador ci
vil, han conseguido que haya variado completamente tal situación, 
y que hoy se encuentren garantidas la seguridad individual, á la 
vez que la propiedad. Esta corporación m unicipal, interpretando 
fielmente los sentimientos de sus administrados, se cree obligada 
á manifestar á V. E. su agradecimionto por los beneficios que han 
reportado y deben reportar en .lo sucesivo sus acertadas disposicio
nes. Por lo tanto, á Y. E. suplican se digne acoger benévolamente 
la expresión délos sentimientos de este vecindario, y continuar 
prestándole su poderoso apoyo, con la seguridad de que los expo
nentes ruegan á Dios que guarde la vida de V. E. dilatados años.

Posadas 42 de Noviembre de 4870.— Ramón María 'de Estra- 
da.=Francisco Lopez.=José Benitez.=Pedro Alonso. =  Ildefonso 
Serrano.=Joaquin M elendez.= Francisco Herrera. = L u is  Pala
cios. =  Antonio Torres. == Fernando Muñoz. =  Francisco Benavi- 
des.=^José Sánchez de Toro.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro de 

Fomento, con arreglo á lo acordado por el decreto de 23 de 
Octubre de 4868, y oido el parecer de la Junta consultiva del 
ramo,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la Escuela 
especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Fom ento,
«losé Ecbegaray.

REGLAM ENTO 

PARA LA ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE CAMPOS, CASALES Y PUERTOS.

TITULO PRIMERO.
Objeto de la Escuela y de la enseñanza.

Artículo 4 .° La Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos tiene por objeto la enseñanza completa de esta 
profesión.

Art. 2.° Constituirán la enseñanza de la Escuela:
1.° Las lecciones orales y de dibujo dadas por los Profesores.
2.° Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos correspon

dientes á dichas lecciones.
3.° Los ensayos, análisis y manipulaciones de materiales de 

construcción.
4 o Las prácticas de levantamiento de planos, nivelación, aforos, 

trazados y demás trabajos de campo.
5.° Las visitas á las obras públicas y establecimientos indus

triales.
Art. 3.° La enseñanza completa de la Escuela comprenderá las 

materias siguientes:
Mecánica aplicada á las construcciones.
Estereotomía.
Mineralogía y Geología aplicadas á la construcción.
Topografía.
Geodesia.
Hidráulica.
Máquinas.
Conocimiento de materiales.
Construcción en general.
Fundaciones, puentes y túneles.
Arquitectura.
Carreteras.
Rjos y canales de navegación.
Riegos y saneamiento de terrenos.
Abastecimiento de aguas de las poblaciones.
Caminos de hierro.
Puertos y obras marítimas.
Faros y demás señales marítimas.
Redacción de proyectos.
Economía política y elementos de Derecho en lo que se rela

ciona con el servicio del Ingeniero.
Dibujo de adorno y de lavado.

Art. 4.° La extensión con que han de estudiarse las materias 
enumeradas en el artículo anterior se fijará detalladamente en 
programas aprobados por el Gobierno, los cuales se imprimirán 
oficialmente para conocimiento del público.

En los mismos programas se determinará Ja duración ̂ .natura
leza y extensión de las, prácticas, y demás ejercicios y ensayos á 
que se refiere el art. 2.*

Art. 5.° Los cursos orales de la Escuela y los ejercicios que 
comprenden principiarán el dia 4 .°  de Octubre de cada año y ter
minarán en 3l de Mayo del siguiente. Las prácticas y trabajos enu
merados en los párrafos tercero al quinto del art. 5.* tendrán lu - 
fi’ar en los meses restantes del año.

TITULO II.
Del personal y material de la Escuela.

Art. 6.® El personal de la Escuela lo formarán :
Un Director, que será el Jefe de la misma.
Diez y* seis Profesores.
Un Oficial auxiliar para la Biblioteca y otro para la Secretaría. 
Dos Escribientes.
Podrán destinarse además á las órdenes del Director de la Es 

cuela dos Ayudantes de Obras públicas.
Habrá también como dependientes de la- Escuela:
Un Conserje.
Dos porteros.

Tres ordenanzas.
Y el número de artífices > operarios y demás personal tempo

rero que sea necesario para el Museo, las prácticas y los trabajos 
extraordinarios del establecimiento.

Art. 7.° El material de la Escuela se compondrá:
1.° Del moviliario.
2.° De la Biblioteca y colecciones de dibujo.
3.° Del laboratorio de ensayos y experiencias, y de los talleres 

para las prácticas de las diferentes artes de construcción.
4.°  ̂ Del Museo, que estará formado por las colecciones de Mine

ralogía y Geología, las de materiales, los instrumentos de Topo
grafía y Geodesia, y los modelos de herramientas, máquinas, apa
ratos y construcciones.

TITULO III.
De la Junta de Profesores.

Art. 8.° Los Profesores, convocados y presididos por el Director, 
constituirán la Junta, cuyas atribuciones serán :

4.° Discutir, formular y proponer oportunamente al Gobierno 
los programas detallados de todas las materias que sean objeto de 
la enseñanza en la Escuela ó de los exámenes de ingreso en ella.

8.° Examinar y aprobar las cuentas mensuales de gastos de la 
Escuela.

3*° Ocuparse en la mejora y perfección de la enseñanza.
4.° Todas las demás atribuciones que expresa este reglamento, 

y las que la ley confiere á los Claustros universitarios.
Art. 9.° La Junta tendrá una sesión á fines de Junio y otra á 

fines de Setiembre con objeto de hacer las clasificaciones y califi
caciones de alumnos y examinar las cuentas y presupuestos. Sin 
perjuicio de esto, el Director convocará la Junta siempre que lo 
estime conveniente.

Art. 40. Para que pueda tomar acuerdo la Junta , se necesita 
que se reúnan la mitad más uno de los individuos que la compo
nen. Será su Secretario el de la Escuela, y en su defecto el Profe
sor de menor graduación entre los presentes,

Art. 44. Las votaciones se harán empezando á votar el Profe
sor de menor graduación y terminando el Presidente. En caso de 
empate decidirá el Presidente.

Cualquier Vocal tendrá derecho á que conste en el acta su voto 
particular, y á formularlo y razonarlo por escrito. *

Art. 4%. Las actas, después de aprobadas en la sesión inme
diata , se extenderán en un lib ro , firmándolas él Secretario con 
el V.° B.° del Director; en ellas se anotará al márgen el nombre de 
los Vocales que hubiesen asistido.

TITULO IV.

De las obligaciones, atribuciones y derechos del personal de la 
Escuela.

DEL DIRECTOR.

Art. 43. El nombramiento del Director de la Escuela se hará 
por el Gobierno, debiendo recaer en uno de los, Inspectores gene
rales del cuerpo.

Art. 44. Corresponde al Director de la1 Escuela:
1.a Cuidar de la exacta observancia del reglamento, y del cum 

plimiento de lasArdenes que1 reciba del Gobierno.
2.° Dictar las órdenes é instrucciones' que sean conducentes á 

la conservación del buen régimen y disciplina de la Escuela.
3.° Disponer lo conveniente para llevar á efecto los acuerdos de 

la Junta de Profesores que sean ejecutivos.
4.a Formar, oyendo á la Junta de Profesores, el presupuesto de 

gastos que por todos conceptos se necesiten para la Escuela en el 
año siguiente, y remitirlo al Gobierno.

5.° .Expedir los títulos profesionales de Ingenieros.
6.° Ejercer las demás funciones y atribuciones que consigna 

este reglamento.
Art. 15. Igualmente serán atribuciones del Director:
4.° Proponer al Gobierno cuanto estime oportuno respecto al 

régimen ordinario de la Escuela, á los incidentes que en ella ocur
ran y á las mejoras que puedan introducirse en el servicio.

2.° Comunicarse de oficio y directamente con los Ingenieros 
Jefes de los diversos servicios del cuerpo, en cuanto se refiera á 
adquisición de datos, noticias y ejemplares útiles para la en
señanza.

Art. 16, En casos de ocupación, ausencia, enfermedad ó va
cante del Director, hará sus veces el Profesor de mayor graduación.

Art. 17. Cuando el Director no estuviese presente en la Es
cuela, le representará en ella el Profesor de mayor graduación que 
se halle dentro del establecimiento; y en este concepto procederá 
dicho Profesor en los casos urgentes que pudiesen ocurrir, dando 
inmediatamente aviso al Director.

Art. 18. El Director de la Escuela percibirá, además del sueldo 
que le corresponda por su graduación, la indemnización anual que 
designe el Gobierno con arreglo á ío que se determina para los 
Profesores.

DE LOS PROFESORES.

Art. 49. Los Profesores serán elegidos y nombrados por el Go
bierno entre los individuos del cuerpo de Ingenieros , cualquiera 
que sea su graduación, que llenen las condiciones siguientes:

1.a Ser propuesto en terna presentada por el Director de la 
Escuela.

2.a No haber cometido en el servicio ninguna falta calificada 
de grave.

3.a Haber cumplido cinco años en el servicio activo del 
cuerpo.

Art. 20. Será título de recomendación para el Profesorado, en 
los Ingenieros que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 
anterior, haber obtenido nota de sobresaliente ó muy bueno en los 
exámenes de fin de carrera; haber dirigido con acierto la ejecución 
de obras ó trabajos importantes, ó haber escrito tratados ó memo
rias que hayan merecido el elogio de las Academias respectivas ó 
de la Junta consultiva.

Art. 21. El cargo de Profesor será compatible con cualquier 
ocupación que no impida la asistencia á la clase ó á alguno .de los 
ejercicios de la enseñanza.  ̂  ̂ '

Art. 22. La enseñanza se distribuirá entre los' 16 Profesores: 
que según el art.: 6.° debe haber en la Escuela, con arreglo á los 
principios siguientes:

El dibujo de adorno y lavado, y la redacción de proyectos, así 
como los trabajos gráficos correspondientes A las demás materias 
enumeradas en el art. 3.°, formarán tres asignaturas.

La enseñanza oral de estas últimas materias estará dividida 
en 13 asignaturas. La distribución de unas y otras entre los Pro
fesores se hará por el Gobierno, prévia propuesta que elevará el 
Director, oyendo á la Junta de Profesores. Para-modificar la dis
tribución-se--procederá en igual forma: las alteraciones que se ju z 
gase oportuno introducir no se-plantearán hasta que empiece un 
curso académico. •

Art. 23. El Director podrá designar un- solo Profesor para dos 
asignaturas cuando no hubiese en la Escuela el personal regla
mentario.

Si durante el curso ocurrieran altas ó bajas en el personal de 
Profesores, modificará el Director la distribución de asignaturas 
entre los mismos como estime más-oportuno,1 dando cuenta al Go-; 
bierno. Cuando no ocurran altas ó bajas.úurante el curso, no se 
podrá alterar da distribución más que en los meses de Julio y 
Agosto. «

Art. 24. Los ejercicios y prácticas que comprenden los párra

fos tercero y cuarto del art. 2.® estarán en cada año á cargo de lo3 
Profesores que oportunamente designe el Director. 4

Las prácticas enumeradas en el párrafo quinto estarán en la 
misma forma á cargo de los Profesores ó de los Ingenieros Jefes 
de servicio.

Art. 25. Cada año uno ó dos Profesores designados por turno 
irán al extranjero durante los meses de vacación, á fin de obser
var personalmente las mejoras ó adelantos que puedan introducir
se en la enseñanza.

Art. 26. Las obligaciones de los Profesores son :
1.° Desempeñar las respectivas asignaturas con arreglo á los 

programas aprobados.
2.° Auxiliar al Director en cuanto concierne al mejor régimen 

y disciplina de la Escuela, cumpliéndolas órdenes que dictare par© 
este fin.

3.° Pasar á la Secretaría parte diario en que se exprese el ob
jeto de la lección , las faltas y censuras de los alumnos.

4.° Todas las demás que consigna este reglamento.
Art. 27.  ̂Los Profesores podrán proponer al Director las mejo

ras que estimen oportunas en el régimen de la Escuela.
Art. 28. Cuando un Profesor no pueda asistir á su clase por 

un impedimento legítimo, avisará oportunamente al Director á ñ u  
de que disponga este lo necesario para que no haya interrupción, 
que redunde en perjuicio de lá enseñanza.

Art. 29. Los Profesores, además de sus sueldos respectivos 
percibirán una indemnización anual fijada por el Gobierno : esta, 
indemnización será la misma para todos los que estén encargados 
de una sola asignatura. Los que estuviesen encargados de dos asig
naturas percibirán además por la segunda la mitad de la que les 
corresponda por la primera. En ningún caso podrán desempeñan 
más de dos asignaturas.

Art. 30. Los' Profesores disfrutarán la indemnización anual de 
que trata el artículo anterior durante los cinco primeros años que 
permanezcan en la Escuela. Trascurridos estos, se aumentará di
cha indemnización para los cinco siguientes, y así sucesivamente 
por períodos iguales. Los aumentos sucesivos consistirán en una 
mitad del tipo fijado para el primer período.

Art. 34. Los períodos á que se refiere el artículo anterior se 
contarán de cinco en.cinco años consecutivos , pudiendo interrum
pirse el servicio entre los varios períodos de cinco años, sin que 
estas interrupciones hagan perder el derecho á los aumentos an
teriormente obtenidos.

Art. 32. Los Profesores encargados de dirigir las prácticas, ó 
comisionados en el extranjero á los efectos del art. 25, disfrutarán 
durante estos servicios indemnizaciones que se fijarán por el Go
bierno para cada caso.

Art. 33. Cuando; los Profesores de la Escuela escriban memo
rias , lecciones ó tratados relativos á alguna de las materias, que 
abraza la enseñanza, en la Escuela, ó á las comprendidas en los 
programas de admisión de alumnos, tendrán derecho á recompen
sas especiales, si así lo propusiera la Junta consultiva de Caminos» 
prévio informe de la de: Profesores.

Las recompensas: se fijarán por el Gobierno.

DEL SECRETARIO Y EMPLEADOS EN LA SECRETARÍA.

Art. 34, El Director designará para el cargo.de Secretario á uno 
de los Profesores-de. la Escuela.

El Oficial auxiliar de la Secretaría será nombrado por el Go
bierno, á propuesta del Director de la Escuela.

Los Escribientes serán nombrados por el Director.
Art. 3o. Corresponde al Secretario:
1.° Redactar, según lo disponga el Director, la correspondencia 

oficial, y rubricar las comunicaciones.
2.° Despachar con el Director los asuntos de la Escuela.
3.° Darle diariamente un parte en que se resuman las faltas 

cometidas por los alumnos, las lecciones explicadas y las notas 
obtenidas.

4.° Cuidar del buen régimen de la Secretaría.
5.° Todo lo demás que expresa el reglamento.
Art. 36. El Oficial auxiliar estará á las órdenes del Secretario», 

y podrá sustituirle.en casos de ausencia en el despacho y redac
ción de la correspondencia, y en el cuidado del buen régimen de 
la Secretaría.

Concurrirá á la oficina á las horas que señale el Director, y cuan
do este lo disponga, ayudará á los Profesores de dibujo y redac
ción de proyectos á cuidar del orden en sus respectivas clases.

Art. 37. Cuando el Oficial auxiliar pertenezca al personal su
balterno facultativo de Obras públicas, percibirá, además del suel
do correspondiente á su graduación, la gratificación que fije el 
Gobierno en una forma análoga á la establecida para los Profeso
res. Si hubiere algún otro Ayudante afecto al servicio de la Es
cuela, aun cuando no sea á la Secretaría, tendrá iguales derechos 
que los que aquí se consignan para el Oficial de la misma.

Art. 38. Los Escribientes de planta y el personal temporero 
empleado en la Secretaría obedecerán las órdenes relativas á los 
trabajos de oficina que reciban del Secretario ó del Oficial auxiliar, 
y concurrirán á la Secretaría durante las horas que señale el Di
rector.

Cuando este lo ordene, se ocuparán en los trabajos de arreglo, 
revisión y servicio de la Biblioteca y del Museo, ó en los de conta
bilidad de la Escuela.

En caso de trabajos extraordinarios y urgentes, podrá acordar 
la Junta de Profesores que se dé á los Escribientes una gratificación, 
pagada del material de la Escuela.

Art. 39. En la Secretaría se llevarán, además del libro de cen
suras y faltas de los alumnos internos, todos los que el Director 
juzgue necesarios en la forma que crea más conveniente.

DEL BIBLIOTECARIO Y EMBREADOS DE LA BIBLIOTECA.

Art. 40. Habrá un Bibliotecario, que será designado por el Di
rector de la Escuela entre los Profesores.

El Oficial auxiliar .de la Biblioteca estará á las órdenes del Bi
bliotecario; será nombrado.poreel Gobierno,-á propuesta del Di
rector.

Art. 44. El Bibliotecario y el - Auxiliar-.otuádarán de la conser
vación,-mejora y arreglo :de Jai Biblioteca.

EL O fic ia l, auxiliar ^permanecerá en la ^Biblioteca Murante las 
horas que disponga !el Director.

El servicio interior de la Bibli<Díte0ayseoa|u3taiAA la instrucción 
^vigente  y A lasmodificaciones.que en ieMa; introduzca la. Junta de 
Profesores.

DE LOS ENCARGADOS DEL MUSEO, DEL LABORATORIO Y ■ DE LOS 
TALLERES.

Art. 42. El Director designará los Profesores que respectiva
mente hayan de1 encargarse del Museo, ídel laboratorio yi de los 
talleres, y les dictará las instrucciones:que juzgue oportunas.con 
arreglo á lo que-acuerde la J.unta de Profesores.

DEL CONTADOR Y DEL HABILITADO.

Art. 43. Habrá Un Contador, cuyo cargo-será desempeñado por 
el Profesor que designe la Junta Antes de finalizar' el año econó
mico. El nombramiento no podrá recaer en un mismo individuo 
más de dos años consecutivos.

. El Conserje desempeñará las funciones-de Habilitado del ma
terial de la: Escuela.

Art. 44. Corresponde al Contador:
4.° Formar en cada mes la cuenta de gastos del anterior.
’2.° Disponer el pago de los gastos que- Mébaix cubrirse con fon - 

: dos de la Escuela, prévia autorización del Director.
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'3.a Mandar satisfacer desde luego los gastos urgentes que no 
excedan de 25 pesetas.

4.a Llevar un libro de contabilidad de ingresos y gastos.
Art. 45. El Habilitado cobrará los libramientos expedidos para 

«1 pago de los gastos de la Escuela , dando aviso al Director y al 
Contador.

Satisfará el importe de las cuentas parciales en virtud de órden 
del Contador, y recogerá los justificantes.

Será responsable de las existencias ó sobrantes, y encargado de 
su  custodia.

DEL CONSERJE , PORTEROS V ORDENANZAS.

Art. 46. El Conserje será nombrado por el Director de la Es- 
euela.

Es el encargado responsable de la custodia del establecimiento 
y  de los objetos que encierra, y el Jefe inmediato de los porteros 
y  ordenanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, deberá habitar en el esta- 
' blecim iento, y permanecer en él durante las horas que le señale el 
Director.

Al tomar posesión de su destino se formará por duplicado un 
Inventario general de todos los efectos contenidos en el estableci
miento, y se hará cargo de ellos, conservando en su poder un ejem
p la r  del inventario y archivándose el otro.
^ Los inventarios estarán firmados por el Secretario y el Conserje, 
y  autorizados por el D irector, y se revisarán anualmente.

Será además obligación del Conserje:
1.a Cuidar del arreglo y aseo de todas las dependencias del edi

ficio , haciendo que los porteros y ordenanzas cumplan con sus 
obligaciones, y dando parte al Secretario en caso de falta grave.

2.a Hacer las compras de los objetos que deban adquirirse para 
el servicio de la Escuela, prévia órden y con arreglo álas instruc
ciones del Director ó del Contador.

3.a Cumplir cuantas órdenes se le comuniquen por el Director 
ó los Profesores, relativas al servicio del establecimiento.

Art. 47. Los porteros y ordenanzas serán nombrados por el 
Director.

En el cumplimiento de sus obligaciones se sujetarán al regla
mento particular vigente, que podrá ser modificado por el Di
rector.

TITULO Y.
De la enseñanza líbre.

Art. 48. Para ser admitido en la Escuela como alumno externo 
es preciso haber sido aprobado en exámenes de ingreso , que se 
verificarán con arreglo á los artículos 57 á 60.

Art. 49. No será obligatorio en lo§ alumnos externos la asis
tencia á la enseñanza de la Escuela; pero si lo desean, podrán 
a s is tirá  las lecciones orales y á las clases de dibujo, trabajos 
gráficos y redacción de proyectos.

Art. 50. Los alumnos externos tendrán derecho á ser exami
nados de las materias enumeradas en el art. 3.a, que son las que á 
continuación se expresan, siempre que hubieran sido aprobados 
en la Escuela de las que se indican al frente de cada una:

Materias que componen la Materias de que deben haber sido
enseñanza. aprobados.

Mecánica aplicada á las cons
trucciones...................................................  )>

Estereotomía.................................................  »
Mineralogía y Geología aplicadas

á la construcción.....................................  »
Topografía...................................................... »
Geodesia.........................................   ̂ »
H idráulica...................................... ' »
Man ninas í Hidráulica y Mecánica aplicada

^  ( á las construcciones.
Conocimiento de m ateriales.. . .  Mineralogía y Geología aplicadas.

Í Mecánica aplicada á las cons
trucciones. Estereotomía. Co
nocimiento de materiales.

Fundaciones, puentes y túneles. ¡
Arquitectura  ..................  Construcción general.
C arreteras...................................... ..
R íos y canales de navegación..
Riegos y saneamiento de terre

nos..............................................  De todas las materias que prece-
Abastecimiento de aguas de la s / dená estas en este cuadro.

poblaciones..> . . . . ...................
Caminos de hierro. í ...................
Puertos y obras m arítim as /
Faros y demás señales m aríti- j Construcción general y Arqui-

m a s .  i tectura.
Economía política y elementos 

de Derecho en lo que se rela
ciona con el servicio del Inge-
geniero......................................................... » .

Dibujo de adorno y de lavado .. »
El examen de las asignaturas que con arreglo á los programas 

•aprobados para la enseñanza exigen trabajos gráficos ó proyectos 
llevará consigo, además del ejercicio o ra l, la revisión y ejecución 
de tales trabajos gráficos y proyectos.

Art. 51. Los ejercicios de exámen de alumnos externos á que 
se refiere el artículo anterior sólo podrán verificarse en Junio y 
Setiembre. Los interesados deberán elevar sus solicitudes al Di
rector de la Escuela ántes del dia 1.a de uno ú otro mes, según la 
época en que pretendan examinarse.

Los exámenes sobre cada materia consistirán en dos ejercicios, 
uno por escrito ó gráfico, y otro oral, excepto en las clases de di
bujo, en las que sólo habrá exámen gráfico.

El Tribunal se compondrá de dos Profesores de la Escuela, de
biendo ser uno de ellos el de la asignatura correspondiente, y de 
un  Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos no afecto al servicio 
del establecimiento, nombrado para este fin por la Superioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal el Profesor de 
la misma extraño á la asignatura.

Los dias en que hayan de verificarse los ejercicios se fijarán 
por el Director con anticipación de 40 dias por lo ménos.

Se entenderá que el candidato que no se presente á verificar ¡ 
los ejercicios en los dias y horas señalados renuncia al exámen en 
aquella época.

 ̂Art. 52. Los ejercicios por escrito y gráficos consistirán en co
piar modelos, si el exámen fuese de d ibujo, y en los demás casos 
-resolver dentro del establecimiento los problemas ó cuestiones que 
designe el Tribunal, dando por escrito las explicaciones necesarias,
.y presentando además los dibujos ó cálculos correspondientes.

Para el exámen de las asignaturas que exigen como comple
mento la formación de proyectos, deberán los alumnos presentar 
los que hayan^estudiado correspondientes á las mismas, acerca de 
los cuales daran las explicaciones que se juzgue conveniente para 
apreciar su grado de instrucción en estas cuestiones. E jecutarán 
además dentro del establecimiento un proyecto sobre el asunto 
que se determine de entre los comprendidos en los respectivos pro
gram as, desarrollándole con la extensión que el Tribunal deter
m ine en cada caso.

 ̂ E l Tribunal señalará el plazo en que deba verificarse el ejerci
c io , y otro plazo durante el cual podra el examinando consultar

todos los libros que crea necesarios, siendo de su cuenta propor
cionarse, tanto los libros como los enseres de dibujo y escritorio.

Los exámenes orales serán públicos , y consistirán en pregun
tas de los examinadores.

Terminados los ejercicios, calificará el Tribunal al examinando 
en votación secreta con la nota de desaprobado ó aprobado; y 
después, en el segundo caso, con la de bueno , muy bueno ó sobre
saliente , extendiéndose acta firmada por todos los examinadores, 
que se archivará en la Secretaría. Del resultado se dará conoci
miento al interesado y certificación si la pidiese.

Art. 53. A los alumnos externos que hubiesen sido aprobados 
de todas las materias que constituyen la enseñanza se les expe
dirán títulos profesionales de Ingenieros de Caminos, Canales y 
P uertos, que expresen la manera de haberlos obtenido, prévia 
ustificacion de haber hecho durante un año por lo ménos prácti-. 
as suficientes, á juicio de la Junta de Profesores, en obras de 
am inos, canales y puertos.

Art. 54. Las certificaciones de exámen se expedirán por el Se
cretario de la Escuela en vista de los antecedentes que consten en 
la Secretaría; irán autorizadas con el V.a B.a del Director, y lleva
rán el sello del establecimiento. Los títulos profesionales se expe
dirán por el Director y se registrarán por el Secretario.

Art. 55. Si los alumnos externos alterasen el órden en las clases, 
podrá el Director, en vista del parte del Profesor correspondiente, 
prohibir al alumno la asistencia, ó de acuerdo con la JuntSt de 
Profesores proponer ai Gobierno la expulsión del alumno. Los 
alumnos externos que fuesen expulsados perderán el derecho de 
examinarse en la Escuela y el de asistir á las clases.

Art. 56. Las clases serán públicas. Los oyentes quedan sujetos 
á las reglas de disciplina dictadas para los alumnos. El Director 
podrá prohibir la entrada en las clases á los oyentes que hubiesen 
faltado á las citadas prescripciones.

TITULO VI.
De los alumnos internos de la Escuela.

DE LA ADMISION DE ALUMNOS INTERNOS.

Art. 57. Para ingresar en la Escuela como alumno interno se 
necesita ser aprobado en las siguientes materias:

Física.
Química general.
Dibujo de paisaje.
Traducción del francés.
Traducción del inglés.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y á la 

perspectiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal.
Dibujo topográfico á pluma.
Acreditar por medio de certificación ó diploma haber probado 

académicamente las siguientes asignaturas:
Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.
Nociones de Historia natural.

Art. 58. La admisión de alumnos en la Escuela tendrá lugar 
todos los años, verificándose los exámenes en el mes de Setiembre.

La convocatoria aprobada por el Gobierno se publicará con an
ticipación por medio de los periódicos oficiales.

En  la convocatoria se expresarán los requisitos necesarios para 
el ingreso, y se hará referencia á programas detallados que m ar
quen la extensión con que se han de exigir las materias objeto de 
los exámenes , y que señalen las obras que sirvan de término de 
comparación, sin que se entienda por esto que los candidatos ha
yan de haber estudiado por ellas.

Dichos programas se redactarán oportunamente por la Junta de 
Profesores, y aprobados que sean por el Gobierno, se imprimirán.

Art. 59; Los candidatos al ingreso elevarán al Director de la 
Escuela, ántes de 1.a de Setiembre, su solicitud de exámen, acom
pañada de las certificaciones ó diplomas á que se refiere el párrafo 
segundo del art. 57.

 ̂ Cada una de las materias enumeradas en el párrafo primero del 
mismo artículo será objeto de un exámen. El Director de la E s
cuela fijará oportunamente los dias en que hayan de verificarse 
los exámenes de cada m ateria , y los alumnos que deban exami
narse en cada dia: esta distribución se publicará en la tablilla de 
órdenes para conocimiento de los interesados; y si por causas im
previstas fuese preciso modificarla, se anunciarán del mismo modo 
las alteraciones que en ella se introduzcan.

Los exámenes serán públicos, y se verificarán ante Tribunales 
compuestos de dos Profesores de la Escuela nombrados por el Di
rector, y de un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos no afecto 
al servicio del establecimiento, nombrado para este fin por la Su
perioridad.

Cuando el Director de la Escuela juzgare conveniente presidir 
los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal uno de los Pro
fesores de la misma.

Los ejercicios tendrán lugar en la forma que determinen los 
programas.

El candidato que no se presentare á sufrir el exámen de una 
materia en d  dia y hora que se le hubiese señalado en la distribu
ción no será examinado de aquella materia hasta el año siguiente, 
á no ser que el Tribunal le dispense la falta. En cada exámen el 
Tribunal respectivo , por mayoría de votos y en votación secreta, 
calificará á los candidatos con las notas de aprobado ó desapro
bado, extendiéndose acta del resultado, firmada por todos los exa
minadores, que se archivará en la Secretaría, y publicándose copia 
autorizada en la tablilla de órdenes para conocimiento de los inte
resados.

Art. 60. Para ser admitido en la Escuela no será preciso exa
minarse en un mismo año de todas las materias que se exigen 
para eHngreso. Los candidatos que no pretendan probarlas todas 
simultáneamente expresarán en la instancia que eleven al Direc
tor ántes de 1.a de Setiembre cuáles son los exámenes que soli
citan, presentando además (si ya no lo hubieran hecho en los 
años anteriores) las certificaciones á que se refiere el párrafo se
gundo del art. 57.

Estos exámenes se verificarán como prescriben los artículos 58 
y 59. Para ser admitidos á exámen de cualquiera de las materias 
bastan los requisitos enumerados en el párrafo segundo del ar
tículo 57.

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS INTERNOS.

Art. 64. Todos los alumnos están obligados á dejar en la Secre
taría de la Escuela, al empezar el curso académico, nota de las 
señas de su domicilio, y á participar su mudanza cuando ocurriese.

Art. 62. Será de cuenta de los alumnos la adquisición de los 
libros de texto y de los enseres necesarios para las clases de di
bujo y para los ejercicios gráficos de las demás.

Art. 63. Todos l#s alumnos estarán obligados á cumplir exac
tamente las órdenes del Director y Profesores en cuanto concierne 
á los deberes respectivos, al órden en las clases y á todo el régi
men de la enseñanza. Para que sea obligatorio el cumplimiento de 
estas medidas, ya generales, ya relativas á alumnos determinados, 
basta su publicación en la tablilla de órdenes.

Cuando asistan los alumnos á las clases, no se distraerán del 
objeto de cada una ni aun para ocuparse en trabajos correspon
dientes á o tra ; en las orales explicarán, las lecciones cuando el 
Profesor lo juzgue oportuno para cerciorarse de su aprovecha
miento; en la clase de trabajos gráficos ejecutarán los que les or

denen sus Profesores; asimismo están obligados á redactar fuera 
de la Escuela las memorias que sobre las materias de las asigna- 
naturas se les encargúe, y á ejecutar los trabajos análogos, ya nu
méricos. ya analíticos ; como también durante las prácticas á cum
plir las órdenes que para su mejor aprovechamiento les dicten sus 
Jefes.

Art. 64. Los alumnos internos de la Escuela deberán concur
rir á las diversas clases á las horas que se señalen.

La asistencia será diaria durante los cursos orales, exceptuando 
los domingos, dias de fiesta entera y de fiesta nacional, los tres 
dias de Carnaval y el miércoles de ceniza, los cuatro últimos dias 
de Semana Santa, los ocho últimos dias de Diciembre, y los dias y 
cumpleaños de SS. MM. y de S. A. R. el Príncipe heredero.

Las lecciones orales comenzarán á las nueve de la mañana y 
terminarán á medio dia. La de dibujo, la redacción de proyectos y 
los trabajos gráficos analíticos, y numéricos correspondientes á las 
lecciones orales comenzarán á la una y media de la tarde y con
cluirán á las cuatro.

Durante las prácticas se sujetarán los alumnos, en punto de 
horas de trabajo, á lo que dispongan el Director y los Ingenieros 
encargados.

Art. 65. Para comprobar la asistencia de los alumnos internos 
á la Escuela, se pasará lista todos los dias de clase á las nueve de 
la mañana y á la una y media de la tarde. Sólo se tolerará la tar
danza de cinco minutos, contados por el reloj del establecimiento: 
excediendo de este término, se contará falta calificada del modo 
siguiente:

De puntualidad , si la tardanza no llegase á 30 minutos.
P arcial, si excediera de 30 minutos, pero no pasase de hora y 

media.
De asistencia , en los demás casos.

Art. 66. Las clases de faltas enumeradas en el artículo ante
rior tendrán el valor relativo siguiente:

Cuatro faltas de puntualidad se computarán por una de asis
tencia.

Dos parciales equivaldrán también á una de asistencia.
Sé publicarán mensualmente en la tablilla de órdenes relacio

nes autorizadas que expresen las faltas cometidas por los alumnos 
cuando el número de ellas exceda de 15, después de reducidas á 
faltas de asistencia.

Art. 67. Ningún alumno podrá salir fuera de las clases sin per
miso del Profesor respectivo, ni permanecer ausente más que el 
tiempo puramente preciso para el objeto con que hubiere salido.

Una vez dentro de la Escuela, no podrán los alumnos salir de 
ella ha§ta pasar las horas reglamentarias, á no ser que habiendo 
justa causa, á juicio del Profesor respectivo , otorgue este el per
miso, dando parte al Director.

Al alumno que se retire en virtud de permiso de un Profesor 
se le anotará una falta de asistencia si se retirase hora y media 
ántes de la salida de la Escuela, y parcial si el tiempo perdido fuese 
menor.

Art. 68. Los alumnos internos estarán sujetos á castigos dis
ciplínales cuando cometan faltas de subordinación.

Se reputará por falta de subordinación la desobediencia al 
Director, á los Profesores ó á los encargados de conservar el órden 
en las salas de trabajos gráficos; la ipfraccion de las reglas esta
blecidas para el buen .régimen y aprovechamiento de las clases; 
las respuestas ofensivas por la esencia ó el modo con que se die
ren, y todas las palabras y actos contrarios á la disciplina de la 
Escuela.

Art. 69. Las faltas se corregirán, según su menor ó mayor gra
vedad : primero, con reprensión privada ó pública; segundo, con 
trabajos extraordinarios relativos al objeto de las asignaturas, que 
deberán ejecutar los alumnos castigados en un plazo determinado 
y á horas distintas de las de clase; tercero , con anotación de un 
número de faltas de órden que no exceda de cinco cada vez; cuarto, 
con pérdida de curso; quinto, con expulsión de la Escuela.

Art. 70. El primero y segundo castigo se podrá imponer por el 
Director ó por los Profesores, dando cuenta al Director para corre
gir las faltas que conceptúen leves.

El tercero y cuarto por el Director, prévio acuerdo de la Junta 
de Profesores, cuando las faltas sean graves, reputando como tales 
la obstinada reincidencia en las leves, las de subordinación, y la 
desobediencia á las órdenes por las que se hubiere impuesto un 
castigo de la segunda clase.

Corresponde al Gobierno imponer el castigo de expulsión de 
la Escuela, prévia propuesta de la Junta de Profesores, por falta 
gravísima, calificándose así cualquiera que haga al alumno indig
no de continuar en la Escuela. Calificada de gravísima una falta 
por la Junta, podrá el Director suspender al alumno ínterin recae 
resolución del Gobierno.

Ningún castigo podrá levantarse sino por el que lo haya im
puesto ó por el superior gerárquico.

Los castigos de la tercera, cuarta y quinta clase se publicarán 
en la tablilla de órdenes.
DEL RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA Y DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS

INTERNOS.

Art. 74. Las materias que comprende la enseñanza de la Es
cuela se distribuirán por la Junta en cuatro años, y so estudiarán 
en su órden correlativo por los alumnos internos.

En cada año habrá diariamente, durante el curso, dos lecciones 
orales por la m añana: las clases de la tarde se dedicarán á la re
dacción de proyectos, al dibujo y á los trabajos gráficos, numéricos 
y analíticos.1

Antes de empezar el curso'se publicará en la tablilla de órde
nes un cuadro que exprese la distribución de horas y dias entre 
las diversas materias, los años á que estas corresponden y los Pro
fesores que de ellas entén encargados.

Art. 72. Para cursar el primer año basta haber sido aprobado 
en los exámenes de ingreso.

Para cursar el segundo, tercero ó cuarto año es suficiente y 
preciso haber cursado y ganado el anterior.

Para ganar un año se necesita y basta:
4.a Haber sido examinado y aprobado en todas las materias 

correspondientes.
2.a Haber hecho las prácticas respectivas de un modo satisfac

torio á juicio de la Junta de Profesores.
Para examinarse de una materia es necesario y suficiente ha

ber cursado una vez el año á que corresponda, sin tener anotadas 
durante él más de 40 faltas de órden, ni más de 30 de asistencia, 
contando entre estas las de puntualidad y las parciales con el va
lor relativo que las asigna el art. 66.

Los mismos requisitos se necesitan para hacer las prácticas.
Los alumnos que fueren expulsados de la Escuela no podrán 

continuar en ella la enseñanza bajo ninguna forma.
Art. 73. Sólo habrá exámenes de alumnos internos en Junio y 

Setiembre.
Cada ejercicio de exámen no podrá comprender más materias 

que las que contenga una asignatura: los trabajos gráficos de las 
diversas materias, el dibujo y la redacción de proyectos serán en 
cada año objeto de un solo exámen.

Antes de comenzar la época de exámenes se formarán por el 
Secretario relaciones de los alumnos que teniendo derecho á ser 
examinados soliciten presentarse, y se fijarán los dias en que cada 
alumno deba verificar los ejercicios.

Los alumnos sufrirán cada exámen en los dias señalados; y si 
faltase alguno, no podrá verificarlo hasta otra época de exámenes- 
sin embargo, la Junta de Profesores, por motivos atendibles, podra 
dispensar la falta y conceder la gracia de exámen dentro de la 
misma época, señalándose dia por el Director.



Art. 74. Los exámenes se verificarán ante Tribunales compues
tos de dos Profesores de la Escuela designados por el Director, de
biendo ser uno de ellos el de la asignatura correspondiente, y de un In g en ier o  de Caminos, Canales y Puertos no afecto al servicio del establecimiento, nombrado para este fin por la Superioridad.

C u and o el Director de la Escuela juzgue conveniente presidir los exámenes, cesará de formar parte del Tribunal ePProfesor de la misma extraño á la asignatura.
Los ejercicios de examen de las clases orales consistirán en preguntas de los examinadores, y en la revisión de las correspon

dientes memorias y trabajos numéricos y  analíticos que hubieren ejecutado los alumnos.
Los de dibujo, redacción de proyectos y trabajos gráficos de 

las d em á s materias consistirán en la revisión de los ejecutados por los alumnos. Cuando el Tribunal lo juzgué oportuno, darán 
estos las explicaciones necesarias ó reproducirán parte de los dibujos.Art. 75. Terminados los exámenes de una asignatura , procederá el Tribunal en votación secreta á hacer la calificación de los examinados con las notas de aprobado ó desaprobado, extendién
dose acta del resultado, firmada pon todos los exam inadores, en la que consten los alumnos »que habiendo tenido derecho á exam i
narse no hayan sufrido el examen. Los que durante el ejercicio se hayan retirado sin terminarlo se considerarán como desaprobados. En la tablilla de órdenes se fijará una copia autorizada del acta.Los alumnos desaprobados en los exámenes de dibujo y traba
jos grádeos que pretendan presentarse más adelante á sufrir nuevo examen están obligados á pedir á los Profesores respectivos que 
es designe la naturaleza y extensión de los trabajos que habrán de someter al Tribunal cuando vuelvan á examinarse.

Los alumnos desaprobados en cualquiera otra materia, y los qne habiendo sido admitidos á un exámen no hayan verificado los ejercicios correspondientes, tendrán derecho, según el art. 78, á ser examinados en cualquier otro período de exámenes, á condición de 
solicitarlo ántes de empezar dicho período; pero sin necesidad de 
cursar nuevamente el año. Los que se encuentren en este caso podrán, si lo desean,.volver á cursar las materias no probadas.

Art. 76. Las prácticas se verificarán con arreglo á las instrucciones que dicte el Director de la Escuela, oyendo á la Junta.
La apreciación de la conducta de los alumnos durante las m ismas se hará por la Junta de Profesores en vista de los informes de los Ingenieros encargados de dirigirlas.

Art. 77. Concluidos todos los exámenes del mes de Setiembre, procederá la Junta de Profesores á clasificar y calificar definitiva
mente á los alumnos, teniendo á la vístalas actas de los exámenes, los informes de los Jefes de prácticas y las notas de conducta que con arreglo á los antecedentes respectivos formule el Director.El orden que se seguirá en este acto será el sigu ien te:

d.# Calificar con las notas de aprobado ó desaprobado las prácticas de los alumnos que las hayan verificado.
8.* Votar cuál debe ser el alumno que ocupe en cada año el número d.° entre los que hubiesen sido aprobados definitivamente, quedando elegido el que obtenga mayoría en la votación. Si ninguno la obtuviera, se procederá á nueva votación entre los dos que hubiesen reunido á su favor mayor número de v o to s , deci

diendo el Director en caso de empate. Lo mismo se hará sucesivamente para fijar los números que deban ocupar los demás alumnos •que reúnan las circunstancias expresadas.
Los alumnos que hayan de cursar nuevamente un año por no haber sido admitidos á exámen figurarán al final de la lista correspondiente por el orden en que ya estuvieran colocados.

3.° Calificar los alumnos aprobados definitivamente con las notas de bueno, muy bueno ó sobresaliente , sin expresar si han sido obtenidas por unanimidad ó pluralidad, aplicando á cada uno de aquellos por el orden en que hubiese sido aprobado la nota á que se hubiere hecho acreedor. Ningún alumno podrá ser calificado con mejor nota que el que le precede en la clasificación definitiva.A los alumnos que lo soliciten se les expedirá certificación en que conste el resultado obtenido en los exámenes de una ó más materias.
Art. 78. Los alumnos de cuarto año que hubiesen sido aprobados en los exámenes de fin de curso estarán sujetos á la clasificación y calificación de final de carrera . Se harán estas en la forma indicada en el artículo anterior, teniendo en cuenta la con

ducta , aptitud, aprovechamiento y notas de cada alumno durante su permanencia en la Escuela.
Art. 79. A los alumnos que lo solicitaren se les expedirá título profesional de Ingeniero de Cam inos, Canales y Puertos , que ex

prese la nota y número obtenido al final de la carrera, siempre que justifiquen, á juicio de la Junta , que después de concluidos los estudios en la Escuela han hecho prácticas durante un año por 
lo ménos en obras de caminos , canales ó puertos bajo la inspección de los Ingenieros del Estado debidamente autorizados.
P Art. 80. Las clasificaciones y calificaciones de todos los años y de fin de la carrera se publicarán en la tablilla de órdenes.

p e  su resultado se formará por el Secretario una relación au
torizada por el Director, que se archivará en la E scuela , remitiéndose copia al Gobierno.

DISPOSICIONES GENERALES.
1.a Las dudas que ocurran en la aplicación de este reglamento, sobre el personal, se resolverán por el Gobierno; sobre los demás extremos, por la Junta de Profesores.

t8.a Quedan derogadas todas las disposiciones sobre la materia, dictadas con anterioridad á la publicación de este reglamento. 
Madrid 84 de Octubre de 1870.—Aprobado.=Echegaray.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
A las siete de la mañana del dia de ayer fondeó en el puerto de Cádiz el vapor-correo Antonio L ó p ez , procedente de la Habana, 

conduciendo la correspondencia pública y de oficio y pasajeros.

A N U N C IOS OFICIALES.
Caja general de los Ejércitos de Ultramar.

Los individuos que á continuación se expresan pueden presentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de una á tres 
déla tarde, a hacer efectivos los créditos que les corresponden, Previa la identificación de sus personas:

D. Antonio Jaques Quintana.D. Diego Márquez Parra.D. Francisco Garrigós y Diez.
D. Luis Seijó Casal.
D. Mateo Fernandez.

Madrid 16 de Noviembre de 1870 ==E1 Coronel, Teniente Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.
Dirección de la Caja general de Depósitos.

El dia 19 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses de metálico y efectos públicos de se-  .mestres atrasados que tengan número de señalamiento para* el pago; por amortización de nuevos resguardos de metálico que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.881 al 7.850 inclusive.
Madrid 17 de Noviembre de 1870.—E1 Director general, J. de Escoriaza.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuáles ha de sacarse á publica subasta la con-

duccion d iaria  del correo de ida y  vuelta entre Valencia y laMotilla del Palancar.
I .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y vuelta desde Valencia á la Motilla del Palancar la corres

pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos a cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos. Si la conducción se verifica en carruajes, estos serán decentes y tendrán local capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para la correspondencia y periódicos que circulen por la linea. r

# 8.a La distancia de 143 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 19 horas, y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Com unicaciones, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a  ̂ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios aue se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más. convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunicaciones de Valencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios 

del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.
* 8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referkla Sección de Comunicaciones de Valencia.
10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en que dé principio el serv ic io , cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.
II. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 

nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otroú  otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la lin ease variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de sübastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.
13. La subasta se anunciará en la Gac eta  y Boletines oficiales de las provincias de Valencia y Cuenca y por los demás medios 

acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde de la Motilla del Palancar, asistidos de los Je7 
fes de Comunicaciones de los mismos puntos, el dia 17 de Diciembre próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 9.980 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa de* positar préviamente en una de las Tesorerías de Hacienda pública de las provincias citadas ó en la Administración de Rentas de la Motilla, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la  cual, concluido el acto del remate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito en el Gobierno de la provincia correspondiente para su formalizacion en la Cdja sucursal de los de la misma tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servic io , así como su domicilio y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud le g a l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula sigu ien te:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde 

Valencia á la Motilla del Palancar y vice versa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en elpliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin  
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inm ediatamente el expediente al Gobierno.

80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igu a lmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación  á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
81. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el contrato á escritura pública,. siendo de cuenta del rematante los 

gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comunicaciones.
88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 

traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.' del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

¿4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan , como igualmente la forma y  concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público. *

Madrid 5 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, Antonio Ramos Calderón.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
^ n aIT*e1n(*arl- e? . Pública y doble subasta, con la rebaja de 10 por 1UU de la primitiva tasación, las tierras de labor del cerco ter

cero de la dehesa nueva del Rey, perteneciente a la Acequia de Jarama; y para su remate se tía señalado el dia 81 del corriente, ¿ la una de la tarde, en esta Dirección general y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José Abascal.
^e es â Dirección se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 30 por 100 de su primitiva tasa- 

arr ên^° ú? l° s Pastos y 150 fanegas de tierras de labor de la dehesa de la H iguera, perteneciente á la Aceouia de Jarama; cuyo remate tendrá lugar el dia 81 del corriente, a la una y media de su mañana, en esta Dirección general y en la Administración  del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez , bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en ámbas oficinas para los que gusten tomar parte en la licitación.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José Abascal. __/[
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta el arriendo de pastos de invierno del cuartel de Torrelaparada, en el Sitio del Pardo.
El remate tendrá lugar en este centro directivo y en la Administración de dicho Sitio el dia 88 del corriente m es, á las dos de su tarde, cuyo pliego de condiciones se halla de manifiesto en ambos puntos.
Madrid 14 de Noviembre de 1870.=E1 Director general, José Abascal.

Junta de la Deuda pública .
Secretaría.

En 1.* de Enero de 1871 vence un semestre de intereses de la Deuda consolidada, de la del Tesoro procedente del m aterial, de acciones de carreteras, obras públicas y Canal del Lozoya, y de las obligaciones del Estado por ferro-carriles.
.En su consecuencia, y con el fin de anticipar lo posible las operaciones de reconocimiento y cancelación de los cupones que se presenten al cobro, la Junta ha acordado que desde 1.* de Diciembre próximo se admita en el Departamento de Emisión, Negociado de reconocimiento, desde las once á las dos del dia en los no feriados, los referidos cupones acompañados de una factura expresiva de su pormenor; en el concepto de que no se señalará dia para su pago á las que no aparezcan presentadas con 15 dias á lo m énos de anticipación; debiendo advertir que, con arreglo á lo prevenido en la orden del Regente del Reino de 88 de Julio último, estas carpetas son trasmisibles por medio de endoso, si bien para no entorpecer el despacho del público se continuará satisfaciendo su importe á la persona que las presente miéntras no se haga recla

mación alguna por el que justifique ser presentador de los cupones; pues  ̂ en este caso se exigirá para su pago la identidad de la persona, ó se procederá á Ja retención de la factura si la reclamación emanase de mandato judicial.
Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la facultad concedida por la ley de 1 /  de Agosto de 1851 se presenten al cobro en estas oficinas lo serán con dobles facturas.
Las acciones de carreteras que se hallen sin cupones se presentarán con triples facturas, de las cuales se devolverá una con el oportuno recibí para que sirva de resguardo á sus dueños m iéntras se verifica el pago de los intereses del referido semestre, y se les entregarán las acciones después de consignar á su respaldo d icho pago por medio de un cajetín, según se practica con los créditos nominativos.
Para evitar entorpecimientos y regularizar este servicio, sólo se admitirán las carpetas que se hallen extendidas en los ejemplares 

impresos que se venden en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda pública, en los que está indicado el descuento del 5 por luO que deberá hacerse con arreglo á la ley de 89 de Junio de 1867.
Los dueños de las inscripciones nominativas del 3 por 100 consolidado y  de los billetes del Tesoro los pueden presentar igual

mente con carpetas triplicadas por el semestre corriente, haciendo en ellas la baja del 5 por 100 con arreglo á la expresada ley. Com
prenderán en carpeta separada el semestre atrasado que venció en 31 de Diciembre de 1867, los de 1868 y 69, y el de l.° de Julio último, haciéndose en ellas la baja del 5 por 100, y los demás semestres atrasados qüe no se hallan sujetos al referido descuento se comprenderán en distintas carpetas de semestres atrasados.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del clero so presentarán precisamente para el cobro de sus intereses en la Caja 
de la Administración económica de la provincia donde radique la capital de la diócesis, y los de las expedidas á favor de los estable
cimientos de Beneficencia, Instrucción pública y corporaciones civiles en equivalencia de la venta de sus bienes se satisfarán tam bién en la citada Caja económica de la provincia donde se hubiese consignado su pago, excepto las correspondientes á los de Madrid, que se pagarán en la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se comprenderán en una carpeta, y los de semestres anteriores ó atrasados en otras, con los detalles expresados en el modelo que se halla expuesto 
también al público; advirtiéndose que los que tengan cupones de obligaciones del Estado por ferro-carriles de á 60 y 600 rs. podrán presentarlos en una misma carpeta, pero con la debida se
paración.Las carpetas ó resúmenes que se devuelven á los interesados 
como resguardos se presentarán desde el 87 de Diciembre próxim o, de nueve á doce de la mañana, en el local que ocupa el Archivo de estas oficinas, á fin de que se consigne en ellos el dia 
en que sus dueños deban acudir á la Tesorería del establecimiento 
para cobrar el importe de los intereses, y recoger, en los que corresponda, los documentos representativos del capital.

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones cuyo im 
porte sea ó exceda de 300 rs. q u e , al presentarlas para hacer efectivo su im porte, deberán unir al lado de la firma que estampen al 
pié del resúmen que contienen dichas facturas en su última plana un sello de 50 m ilésim as, el cual se inutilizará precisamente por medio de la rúbrica, todo con arreglo al párrafo sexto del art. 18 del real decreto d*e 18 de Setiembre y 49 y 51 de la real instrucción de 10 de Noviembre de 1861. Los tenedores de carpetas referentes á documentos que no tengan cupones llevarán otro sello igual al firmar en la Tesorería de la Deuda el recibo del documento representativo del capital del crédito y de los intereses devengados, 
y de ningún modo en la factura que se les entregue como res-



guardo, y en donde se consigne el día señalado para el percibo de 
los intereses que com prenda.Para facilitar las operaciones de pago, se previene que no se 
adm itirán carpetas de cupones cuyo im porte exceda de 100.G00 
reales.A fin de ev ita r la confusión y dem ora que resu ltaría  de seña
lar en los prim eros dias el pago de carpetas de toda clase de Deuda, 
se observará el carden siguiente :E l dia 27 de Diciembre sólo se ad m itirán  los resguardos de cu
pones del 3 por 100 consolidado correspondientes al sem estre que 
vence en fin del mismo mes.E l £8 las carpetas de inscripciones' del 3 por 100, billetes del 
Tesoro y resguardos de sem estres atrasados.

E l 29 las de acciones del Canal del Lozoya, los resguardos de 
cupones de dichas acciones y los de carreteras y obras públicas, y 
am ortización de todas estas clases de Deuda.

Y el 30 las carpetas de cupones y am ortización de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.Desde el 2 de E nero  siguiente verificará la  Secretaría de la Di
rección de la Deuda el señalam iento de toda clase de carpetas, desde 
las doce de la m añana á las dos de la ta rd e , ios dias no feriados.

Madrid do de Noviembre de 1870.=E1 S ecre tario , José María 
M aury.=V .° B.°=E1 Director g e n e ra l, P res id en te , Heredia. — %

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.
NEGOCIADO 1.º—SECCION 4 .ª

R elación adicional de los créditos precedentes de imposiciones en  
la Real Caja de Consolidación por el ramo de obras p ia s , que por  
no haberse presentado los documentos al e fecto se hallan p e n 
dientes de liquidación, y  se llama por el presente anuncio á los 
interesados, ya en concepto ie  patronos, adm inistradores ó Cape
llanes cumplidores de las cargas á que están a fectas, para que con 
arreglo al art. 3.° de la ley de Si de Julio de 1869 acudan á este 
Departamento en el térm ino de u n  año, á contar desde su publi
cación , presentando las certificaciones de las Autoridades de que 
dependan , ó testim onios de las fundaciones , según los casos de 
ser abonables los réditos hasta fin de Junio de 1841, ó el capital y 
los réditos sucesivos hasta fin de Junio de 1851 cuando las im p o
siciones estuvieran exceptuadas de la incorporación al Estado , y 
de los demás documentos que acrediten su personalidad; en la in 
teligencia que trascurrido el plazo marcado se declaran de fin iti
vam ente caducados los expresados créditos.

Número Interesados 6 corporaciones á quienes corres- Su importe.del regis- ponden los créditos; provincias donde constan _tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

18.090 Capellanía de Roque Moreno de la Paz, 
que poseía Juan Toribio Moreno, en
Manzanares................................................  2.526*66518.103 Idem de Pedro P ines, que poseía Angel
Diez Pines, en id....................................... 1.816*666

PROVINCIA DE GRANADA.
¿824 m.6 Mayorazgo de Juan Alvarez de San Mar

tin , que poseía la Marquesa de Chinchilla, en Zúbia  ..............................  15.719*037
PROVINCIA DE JAEN.

&8.-1 id Capellanía de Alonso Fernandez de Bae- na, que poseía Fernando María Cama-cho, en Martos...........................................  69028.112 Idem colativa de Juan Fernandez del Rincón, que poseía el referido Cama- 
cho, en id ....................................................  3.100

PROVINCIA DE MADRID.
3.539 Patronato de Juan Herrero, reclamado por Pedro Andrés G alvis, en la villa

de Baños....................................    18-1*5003.544 Capellanía de Francisca Espinosa , que poseía Andrés Victoriano Morales, en 
Salamanca................................................... 7003.546 Idem de Francisco Escudero y otros.rjue poseía Francisco Herrero, en la
parroquial de Olmedilla.......................... 213*400

3.547 Idem merelega de Magdalena Porres Barón , que poseyó Ignacio María de Sa-
íazar, en Miranda de Ebro....................  1.624*2503.000 Idem colativa de Francisco Muñoz dePorras , que poseía D. Pedro Antonio Rufino L ópez, en la parroquial de 
Manzanares ............................................... 2.249*5003.001 Idem de Jerónimo Navarro, que poseíaMiguel José Garrido, en M anzanares.. 3.416‘6673.762 Idem de Pedro Ortiz Vicente, que poseía Miguel Oñate y Gamarra, en la ciudad
deV iana.......................................................  310‘5003.342 Idem de Antonio Bello, que poseía JoséJoaquín Cañete, en Baeza........................  197

PROVINCIA DE MÁLAGA.
39.750 Capellanía de Alonso García Bermejo, 

que poseía Juan Paseual Bermejo, en
Ronda............................................................ 671‘3594.137 Idem de Alonso del Rio, que poseía José • Mogollon y Espinosa, en la villa de 
Ram bla.........................................................  540

PROVINCIA DE FALENCIA.
18.229 Capellanía colativa de D. Alonso y Doña Catalina Juquete, que poseía Félix  

Guerra, en Abarca.................................... 945
PROVINCIA DE SEGOVIA.

1.39o m.° Vínculo de María Serrano, reclamado por la viuda de José Berm udez, en 
Nava de la A sunción .................. 1.990

PROVINCIA DE SEVILLA.
3.768 Patronato de Pedro Rodrigo Escobar.

que administraba Juan Balaed, en Se
v illa ............................................................... 1.4603.769 Obra pia de Ginés Martínez, que admi
nistraba Manuel Claros, en Híjosa laReal................................................................ 9.142‘400

3.871 Hospital de la hermandad de San Bar
tolomé, en Paterna del Campo. . . . . .  3.710‘700Madrid 26 de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departamento, Ra

món Serrano.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.
Ayuntamiento popular de Madrid.

E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta villa saca á pública 
subasta  el sum inistro de carne y tocino á las seis casas de socor
ro de esta capital^al precio de 93 céntimos de peseta , y  una  pese
ta 73 cents, el kilogramo respectivamente; cuyo servicio com enzará

á regir cuatro dias después de notificada al con tra tista  la adjudica
ción definitiva del rem ate, y te rm inará el 30 de Setiem bre de 1871. 
L a subasta tendrá lugar el diaJL9 del co rrien te , á la  una y m edia 
de la ta rd e , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic ita 
ción de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feria
dos que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á cua
tro de la tarde.

M adrid 12 de Noviem bre de 1870.=E1 S ec re ta rio , José Dicenta 
y Blanco. —1

E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta v illa saca á pública 1 
subasta el sum in istro  de garbanzos á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio de 85 céntimos de peseta el k ilog ram o ; cuyo 
servicio com enzará á regir cuatro dias después de notificada al 
co n tra tista  la adjudicación definitiva del rem ate, y te rm ina rá  el 30 
de Setiem bre de 1871. La subasta ten drá  lugar el dia 18 del cor
riente , á la una  de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Con
sistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente 
á la licitación de m anifiesto en la Secretaría de S, E. todos los dias 
no feriados que m edien hasta  el del re m a te , de doce de la m añana 
á cuatro  de la tarde.

Madrid 12 de Noviem bre de 187jO.=El S ec re ta rio , José Dicenta 
y Blanco. * —1

E l Excmo. A yuntam iento  popular de esta v illa  saca á pública 
subasta el sum inistro  de chocolate á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio de 2 pesetas 79 cénts. el kilogram o; cuyo ser
vicio com enzará á regir cuatro dias después de notificada al con
tra tis ta  la adjudicación definitiva del remate, y te rm inará el 30 de 
Setiembre de 1871. La subasta ten d rá  lugar el dia 18 del corriente, 
á la una y m edia de la ta rd e , en la sala de rem ates de sus Gasas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y dem ás refe
ren te  á la licitación de m anifiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m a 
ñana á cuatro  de la tarde.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=E1 Secre tario , José Dicenta 
y Blanco. ____________  —1

El Excmo. A yuntam iento  popular de esta v illa saca á pública 
subasta el sum in istro  de pan al prim er Asilo de San B ernaifiino y 
seis casas de socorro fie esta ,q a p ita l, al precio de 18 céntim os de 
peseta la ración de 460*093 gram os, ó.sea una lib ra ;  cuyo servicio 
com enzará á regir cuatro dias después de notificada al co n tra tista  
la adjudicación definitiva del remate* y term inará en 30 de Setiem 
bre de 1871. La su basta .tend rá  lugar el dia 19 del co rrien te , á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de sus Gasas, C onsistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y dem ás referente á la lic i
tación de m anifiesto en la S ecretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que m edien hasta  el del rem ate, de doce de la m añana á 
cuatro  de la tarde.

M adrid 12 de Noviem bre de -Í870.=E1 S ec re ta rio , José D icenta 
y Blanco. —1

Sección y Gabinete centra l de Correos
Cartas d e ten idas p o r  fa lta d e  franqueo  en  16 de N oviem bre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

273 Carmen V alverde ................................... Cádiz.
274 Gármen G am boa......................... ......... G ham artin.

Toledo.275 Gristóbal Molina................................... ..
276 Dionisio M arín ........................................ Valencia.Huesca.277 Eugenio Tejero.......................................
278 Gregorio P ico .......................................... Valladolid.279 Juan Anelle........ ..................................... Manila.
280 José G aliño............................... ............... Guenca.281 José A nguita ............................  . . . . . . Burgos.

Badajoz.
Barcelona.

282 Lisardo G utiérrez...................................
283 María García........... ..............................
284
285

Petra González......................................
R ita T endero ................ .......................... Búrgos.

Alicante.

Madrid 17 de N oviem bre de 1870.=E 1 Inspecto r Jefe, Juan  Mo- ratilla .
Gobierno de la provincia de Valladolid.

Bajo el pliego de condiciones formado por la Ju n ta  económ ica 
del presidio de esta capital, que estará de manifiesto y aprobado por 
S. A. el Regente del Reino, se saca á pública subasta el arriendo 
del ta ller de zapatería del mismo; cuyo acto tendrá lugar á las doce 
del dia 23 del próxim o mes de Noviembre ante la referida co rpo
ración en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia.

P ara  presentarse como licitador será condición indispensable 
depositar p réviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de la  
provincia ó su Caja de Depósitos uno en m etálico de 4CO escudos; 
cuyo depósito, concluido el acto, será devuelto á los interesados, 
m énosel correspondiente al m ejor postor, que quedará’como g a ra n 
tía del servicio á que se obliga con la cantidad suficiente á cu b rir  
la que como fianza se estipulará.

El tipo para la licitación se fijará en 250 m ilésim as diarias por 
hom bre, no pudiendo bajar del núm ero de 30 , teniéndose como 
mejor proposición la que aum ente su núm ero de operarios.

Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expresándose por 
letra las cantidades en que el licitador se com prom ete á p restar el 
servicio, así como su dom icilio y firm a , la cual irá  redactada en 
esta form a:

«Conformándome con todas las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por la Superioridad de establecim ientos penales 
en tantos, me obligo á tom ar en arriendo  el ta lle r de zapatería del 
presidio de V alladolid , á razón de tanto  por hom bre, y á em plear 
tantos penados.»

En vez de firm a se pondrá un  lema. Todas las cantidades debe
rán expresarse en le tra  c la ra  é inteligible.

El depósito dé 100 escudos indicado an terio rm ente quedará 
subsistente en calidad de fianza, y. o.bligadoieL rem atan te  á am pliarle 
hasta 400 escudos án tes de que se otorgue la escritu ra , contrayendo 
además la responsabilidad que m arca el. art, 5.° de l real decreto de 
27 de Febrero de 1852, si dificulta su otorgam iento ó im pide que 
la misma tenga efecto en el térm ino  de dos ocho días siguien tes al 
en que se le com unique la orden con la aprobación definitiva del rem ate.

Valladolid 21 de O ctubre d e !8 7 0 .= E l Gobernador, E duardo  de la L om a. V--265
Ayuntamiento constitucional d e  San Román de la Hornija, partido judicial de L ar Mota del Marqués, en la provincia de Valladolid.

Se ha lla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de esta 
villa, dotada, como partido m édico de te rce ra  clase, con la asigna
ción anual^ de 750 pesetas pagadas por trim estres vencidos del 
fondo m unicipal por la asistencia g ra tu ita  dé 70 fam ilias pobres, y 
las igualas con el resto deí vecindario que asciende á 204.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum entadas a,1 Al
calde P residen te de la corporación en el térm ino  de 20 d ia s , con
tados desde la inserción de este anuncio  en el B oletin  oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

San R om án de la H orn ija 26 de Noviem bre de 1870.=E1 A l
calde, Pedro G onzalez.=A m brosio Rojas, Secretario. S—263

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Teruel.
D. Manuel Bernad, Secretario habilitado para  ac tuar en el ex

pediente de alcance instru ido  contra D. Juan H erran z , Pagador 
que fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de rein tegro  instru ido  por esta Je
fa tu ra  de Obras públicas contra D. Juan H erranz, Pagador que fué 
en esta provincia, aparece un alcance en contra  del mism o de 3.370 
pesetas 39 céntim os por reem bolsos y reintegros que debió verificar 
en las arcas del Tesoro por cuenta de los libram ientos expedidos á 
su favor para pago de las obligaciones del mes de F ebrero  d e lco r- 

- rien te  año.
Y habiéndose ausen tado de esta ciudad el referido D. Juan 

H erranz sin saberse su paradero y sin haber dejado persona alguna 
encargada para representarle legalm ente, conform e á lo prevenido 
en el art. 124 del reglam ento de 2 de Setiem bre de 1853, por dispo
sición del Sr. Ingeniero Jefe, Juez in s truc to r de este expediente, se 
cita, llam a y em plaza por segunda vez al citado D. Juan  Herranz 
para que com parezca por sí ó por medio de apoderado á efectuar 
los reem bolsos y rein tegros al Tesoro que no verificó; en la inteli
gencia que de no hacerlo trascurrido  el plazo del ú ltim o llam a
m iento se procederá á la declaratoria de contum acia y rebeldía, 
que se notificará en forma, continuando las actuaciones siguientes 
al requerim iento de pago y reintegro, conform e á lo prescrito  en el 
referido  reglam ento de 2 de Setiem bre de 1853.

Teruel 7 de Noviem bre de 1870.=M anuel B ernad .= V .° B .°=  
Por acuerdo del Ingeniero Jefe, el Ingeniero prim ero, R ivera.

______________________  T —176
Adm inistración económica de la provincia de Sevilla.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza á D. Pedro Galan y 
Doña G ertrudis de la San tísim a T rin id ad , herederos de Doña Ma
nuela Galan , para  que en eL térm ino de 15 dias, contados, desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e ' M a d r i d , se presenten 
en la A dm inistración económ ica de esta ? provincia á solventar el 
débito¡que les resu lta  por contribuciones ex tinguidas.

Sevilla 7 de Noviem bre de 187.0.=E1 Jefe de la Administración 
económ ica, Gabriel Sánchez Alaroon. S —265

Por el presente se c ita , llam a y em plaza á los herederos de Don 
Diego García Gómez para que en el té rm ino  de 15 d ia s , contados 
desde la publicación, de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
p resenten  en la A dm inistración económ ica de esta provincia á 
solventar el descubierto que les resu lta  por contribuciones extin
guidas.

Sevilla 7 de Noviem bre de 1870.=E1 Jefe de la A dm inistración 
económ ica, Gabriel Sánchez Alarcon. S—264

Por el presente se cita llam a y em plaza á Doña A ntonia Alvarez 
de Izpa, ó á sus he rederos, para que en el térm ino de 15 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se p resen ten  en la A dm inistración económica de esta provincia á 
solven tar el descubierto  que les resu lta  por contribuciones ex tin 
guidas.

. Sevilla 9 de Noviembre fie 1870.—E l Jefe de. la  A dm inistración 
económ ica, Gabriel Sánchez A larcon. S —-260

Administración económica de la provincia de Valencia.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á D. José Mestre y R o- 

meu, Oficial que fué de Correos de esta capital, para que dentro del 
plazo fie 15 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en esta A dm inistración por sí ó 
por medio de persona au to riz a d a , y caso de haber fallecido sus he
rederos, á responder del alcance de 503 pesetas que le resultó  al 
cesar en el desem peño de dicho destino; en la in teligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 9 de Noviembre de 1870.—E l Jefe de la A dm inistra
ción económica, Ram ón Rascón. V—260

Junta de las obras del puerto de Tarragona.
A utorizada esta Ju n ta  por S. A. el R egente del Reino para au

m entar los arb itrios destinados á la construcción del contram uelle, 
según com unicación del limo. Sr. Director general de Obras púb li
cas, A gricu ltu ra, Industria  y Comercio de fecha 27 de Octubre úl
timo, trasladada á esta corporación por el Excm o. Sr. Gobernador 
de la provincia en 4 del. a c tu a l , en sesión celebrada en el dia de 
ayer ha acordado establecer el derecho de 300 m ilésim as de escudo 

-en tonelada de 1.000 kilogram os de carga y otro tanto por tonela
da de descarga sobre los buques destinados al comercio de cabota
je, y el de 500 m ilésim as de escudo por igual tonelada de carga y 
de descarga en los buques destinados á los demás com ercios en la 
forma establecida por el decreto de S. A. el R egente del Reino de 18 
de Octubre del año an terio r, cuyos derechos deberán satisfacer to
dos los buques que empiecen las operaciones de carga y descarga 
en este puerto  desde el dia 15 del actual inclusive.

Lo que ha dispuesto se inserte en la G a c e t a  y B oletin oficial de 
. la provincia para conocim iento del comercio en general á los fines 
consiguientes.

Tarragona 6 de Noviem bre de 1870.=E1 Vicepresidente acci
dental, José María Gorbella. =  P or acuerdo de la  Ju n ta , el Secreta
rio, José Piqué. T—175

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de.providencia dictada por el Sr. Juez de -primera instancia 

del distrito del Hospicio por ante mí en Jos autos concurso de D. Arcadio 
San Juan y  Mendinueta, se convoca á los acreedores de dicho concurso á 
junta g meral para el nombramiento de .síndicos, que tendrá lugar el dia 12 
del próxim o mes de Diciem bre, á la una f ie  la ,tard e, en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, Palacio de Justicia, ántes convento de las Salesas, 
cuarto principal.

Y para que conste se inserta el presente.Madrid 14 de Noviembrefie 1870.==E1 Escribano* actuario, P erra .X —2283 .

En v irtu d 'de providencia del Sr. Juez* de primera^ instancia' del distrito 
d e la; Universidad, de esta capital,) se c ita ,, llama -y emplaza por el presente 
anuncio y  término, d e .30, dias á la persona en ¿uyq poder ¡exista ó toflga.no- 

A iciafieí paradero de, la carpeta ,núm. 216, fecha 12 de.O ctubre de 1820, bajo 
la cual se presentaron en las oficinas dé Toledo, por la Cofradía sacramental 
de la villa de Mocejon, ocho escrituras de im posición de capitales en la anti
gua Real Caja de Consolidación* señaladas con los .números 485, 1.238, 1.239, 
1.847, 1 1.150, 13.235, 30.5S7 y 30.588, im portantes ¡en junto 92.281 rs. con 23 
maravedís, pertenecientes á la citada-cofradía, para,que dentro de dicho 
término la presente en este Juzgado, sil > en la Costanilla de la Veterinaria, 
número 1, ó acuda á usar de. su derecb» en el expediente que se instruye 
para justificar su extravío; bajo apercib miento.

Madrid 15 de Noviem bre de 187(L =Por m andado.de S. S., Juan Vivó.X — Í282

En virtud f ie  providencia del S r .; D. Ramón Casanova y  Belda, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, en autos ejecutivos sobre pago de cantidad, se-sacan á pública 
subasta por térm in ofie  20 dias,.para su venta, 202 porciones) de agua, ôrj!0 pertenecientes á tas 360 en;que t-'Slá dividida la casa f ie  agua denom mida de 
Digueri, en L oica , tasadas en 116.116 pesetas 75 cénts. en venta, y 5.805 pe
setas 75 cénts. en renta; habiéndose señalado para su remate, que tendrá lu
gar en la audiencia de dicho Juzgado y en la del de h o r c a , el dia 10 de 
entrante mes de Diciembre, á la una de ía tarde. .Lo que se hace saber para inteligencia f i e  los que quieran tomar parte



en d icha 'subasta ; advirtiendo que al que desee adquirir más antecedentes 
se le darán en mi despacho, cuarto segundo izquierda de la casanúm . 10 de 
la plaza de Serrano, ántes plazuela de H erradores.

Madrid *5 de Noviembre de 1870.=E l E scribano , José Juan Clemente.
X —2280

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una carpeta  m oderna, señalada con el núm. 2.516, con 
que fueron presentados en la Dirección general de la Deuda para su liquida
ción y capitalización los privilegios de juros siguientes:

Un privilegio de juro  en pergam ino á favor de la memor ia y  obra pia 
•fundada por Pedro Muñiz, situado sobre alcabalas y rentas reales de Ube- 
da, de 368. 112 mrs. ■ . , ,  , ,

Otro privilegio de ju ro  en pergamino a favor de la misma m emoria y  
obra pia, sobre'alcabalas de Calatrava de Andalucía, de 100.638 m rs.

Otro privilegio de ju ro  en pergam ino á favor de la misma m em oria y 
obra pia, sobre alcabalas de A ndújar de 123.320 mrs.

Otro p» ivilegio de juro en pergamino á favor de dicha m emoria y  obra 
pia, sobre el servicio de millones de Córdoba, de 13.499 mrs.

Otro privilegio de juro  en pergam ino á favor de los patronos de la m is
ma memoria y  obra pia, sobre el servicio de mi Jones de Jaén, de 36.524 
maravedís

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de los mismos patronos, so
bre el segundo 1 por 100 de Sevilla, de 127.201 mrs.

Otro privilegio de ju ro  en pergamino á favor de los herederos de Gonzalo 
de Molina, sobte  alcabalas y rentas de Baeza, de 175.000 mrs.

Y otro privilegio de iuro en pergamino á favor de los mismos herederos, 
sobre rentas reales de Ubeda, de 125.000 m rs.

Todos ellos pertenecientes á la fundación que con el nom bre de Capilla 
Dorada existe en la Catedral de la ciudad de Baeza, por Pedro Muñiz.

Quien tuviere en su poder la citada carpeta la presentará en el referido 
Juzgado, sito en la Costanilla de la V eterinaria , núm. 1, ó acuda á usar de 
su derecho en el -expediente qué se instruye para justificar su extravío; 
bajo apercibimiento.

Madrid 15 de Noviem bre de 1870 ==Por m andado de S. S., Juan Vivó.
X —2279

Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Puente del Arzobispo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Antonia Zorita, sus h e red e 
ros ó legítimos rep re sen tan te s , para que en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del refrendatario  á deducir su derecho á la propiedad y usu
fructo de los bienes que dotan la capellanía que en la iglesia parroquial de la 
villa de Azutan fundó D. Juan  Vázquez y Contreras ; bajo apercibim iento 
que de lo contrario les parará  el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo 
acordado por auto del dia de a y e r en el expediente que se sigue á instancia 
del Presbítero D. Mateo Someliera, vecino de Oropesa.

Dado en Puente del Arzobispo á 9 de Noviem bre de 1870$=Dr. Nicolás 
María F ernan d ez .= P o r m andado de S. S., Román Spínola. X —227S

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del distrito  
de la Latina de esta capital, en un incidente d é la  testam entaría  del E xce
lentísimo Sr. M arqués de Villacampo, se anuncia el arriendo  en subasta 
pública de una tier ra denom inada de V aldedueñas, y  de la aceña titulada 
de C arabeo , en el rio A greda, que árnbas fincas radican en el partido ju 
dicial de Ciudad-Rodrigo ; cuyo rem ate simultáneo ha de te n e r  lugar el 21 
del próximo D iciem bre, á la hora de la una de su ta rd e , en la audiencia de 
este Juzgado y en la del de igual clase de la expresada ciudad. De cuyo tipo 
mínimo y demás condiciones podrán inform arse los que quieran  hacer p ro 
posición en la Escribanía de mi cargo, calle de la Amnistía, núm. 12, cuarto 
tercero de la derecha , y en la del á quien corresponda en Ciudad-Rodrigo 
el exhorto que al efecto fué expedido, todos los dias no feriados hasta el del 
remate, de nueve de la m añana á tres-de su tarde.

M adrid 12 de Noviem bre de 1870 .= J. Jiménez. X —2285

D. Isaac M artínez, Juez de prim era instancia de esta villa de Cebreros y  
su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Teodoro, cuyo apellido, 
vecindad y residencia se ignora, como de 28 años de edad , estatura baja, 
algo grueso; viste pantalón de paño rayado  color canela , faja negra con 
lista m orada, chaleco oscuro de percal, en m an g as  de camisa, som brero 
chambergo, con borceguíes viejos y un capote nuevo de los llamados pon
cho, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado y contra Ruperto 
Quesada Abellan y Ramón Cambronera de Dios por suponerles autores de 
tentativa de robo en jurisdicción del Hoyo de Pinares en la m adrugada del 30 
del pasado Octubre, pa a que se p resente en este Juzgado ó cárcel pública 
del mismo en término de nueve dias, que se contarán desde esta fe ch a rá  
recibirle indagatoria y defenderse cie los cargos quecontra él resultan en d i
cha o. usa ; pin s si así lo hiciere le oiré y guardar é justicia en lo que la tu 
viere, v no h riéndolo sustanciaré y  determ inaré aquella en rebeldía, enten
diéndose los autos y  diligencias con h s  estrados de esta audiencia, y  le p a 
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 4 de Noviembre de 1870 —Isaac M artinez .= P or 
mandado de S. S., Jesús Perez. C—439

D. Marcial González de la Fuente, Juez de prim era instancia ele esta villa 
de Carlet y su par ti do.

Por el p r e s e n te  cito , llamo y emplazo por segundo pregón y edicto á 
Bautista, conocido por Llogueret de Sueca, para que dentro  del término de 
nueve dias se presente en las cárceles de esta cabeza de partido á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que estoy sustanciando contra el 
mismo sobre homicidio de Gregori* Selles Domenech; pues de no verificarlo 
se le s e ñ a la r á n  los estrados dél Tribunal, con los que se en tenderán  las suce
sivas diligencias, par-,índole el perjuicio que h -va  lugar.

Carlet 5 de Noviembre de ’l 870 =M ar cial González. = P o r  su m andado, 
Joaquín Muñoz. C—438

D. Celestino Arguelles y Bonet, Capitán graduado. Teniente del regi
miento infantería de M urcia ,núm . 37, y Fiscal militar de eda  plaza.

Resultando en la causa que por rebelión carlista instruyo complicados 
los paisanos Fe i pe Barcaria, deBahon, y Faustino Ortega, de Gumiel del Mer
cado, y no bal ándese presentes; usando clel derecho q u e 'a  Ordenanza me con
cede,, por el presente llamo, cito y  emplazo á los referidos Felipe Barcena 
y  Faustino Ortega para que en el térm ino de 10 dias, que empezarán á con
tarse desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín o fic ia l de esta provincia, se presenten á d a r 'su s  descargos y  de
fensas de la culpabilidad que contra ellos resulta ; y  de no comparecer en el 
expresado plazo se seguirá la causa y sustanciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra, sin más llamarles ni emplazarles.

Burgos 6 de Noviembre de 1870.=E l Fiscal, Celestino Argüelles y B o n e t.=  
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Eusebio Abad y Fariñas. B—260

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reemplazo y 
Fiscal de esta plaza.

Hallándose ausente D. Lúeas Pino, Párroco del pueblo de Brulles, en esta 
provincia, á quien estoy procesando; y usando de las facultades que las leyes 
*ne conceden, por el p resen te  llamo, cito y  emplazo al dicho D. Lúeas Pino 
por el término de 30 d as, á contar desde que aparezca este edicto en la 
G aceta d e  M a d r id  y Boletín  o fic ia l de esta p rov incia ; y  de no com parecer 
eP dicho plazo en el cuartel de infan tería  de esta ciudad que le señalo para 
su presentación, se seguirá su causa y se le sentenciará en rebeld ía  por el 
Consejo ele guerra orrimar io, sin más llam arle ni emplazarle.
, B u rg o s 30 de Octubre de 1870.=E1 Fiscal, Leandro M ariscal.=D e órden 

del Sr. Fiscal, el Escribano, Domingo Ferreiro. B—257

D. Pedro Castro y Gómez, Comandante graduado, Capitán de infantería y 
Fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado de la villa de C uzcurrita, provincia de Logroño, 
el paisano Jo>é Damian García, á quien estoy sum ariando por haber tomado 
parte en la rebelión carlista que tuvo lugar la noche del 30 de Agosto último 
cu dicha villa; usando para estos casos lo que previenen las Ordenanzas, 
por el presente llamo, cito y emplazo por prim er edicto y pregón al referido 
José Danhan y G arcía, señalándole el cuartel de infantería de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias á dar sus desear
los y defensa; y do no com parecer en el referido plazo se seguirá la  causa 
y sentencia en rebeldía, sin más llam arle ni emplazarle.

Burgos 5 de Noviembre de 1870.=Pedro  de Castro y G om ez.=Por m an
dado de S. S ., e¡ Escribano, Romualdo Escarate y  C havarría. B—258

D. Celestino Argüelles y* Bonet, Capitán graduado, Teniente del regi
miento infantería de Murcia, núm. 37, y Fiscal militar de esta plaza.

Resultando en la causa que por rebelión carlista instruyo complicado

como una de los jefes de la facción Mochon ‘D. Manuel Montero, Cura de 
Santa Cruz de la Salceda, no hallándose presente y no habiendo compar e- 
cido tampoco al segundo edicto publicado; usando del derecho que la Orde
nanza me concede, por este tercero y último llamo, cito y emplazo al refe
rido D. Manuel Montero para que en el té 'n u n o  improrogable de 10 dias, 
que em pezarán á contarse desde la fecha de la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines o ficia les  de las provincias, se presente á dar 
sus descargos y defensas en la culpabilidad que contra él resulte; y de 
no com parecer en el ref-rido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re 
beldía por el Consejo de guena, sin más llamarle ni emplazarle.

Búrgos 5 de Noviembre de 1S70.=El Fiscal, Celestino Argüelles y Bo- 
n e t.= P o r  mandado del Sr. F isca l, el Escribano, Juan Otaola Herrero.

B—259

D. Juan Vázquez Gallardo, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo p o r térm ino de 30 días á Dolores 
Justam ante y Rafaela M artínez castellanas nuevas, para que se presenten 
en e t e  Juagado á responder á los cargos qun contra ellas resultan en causa 
que las instruyo sobre hurto de prendas y d inero: si así lo hicieren serán 
oidas y s.e las adm inistrará justicia; bajo apercibimiento q u ed e  no verificarlo 
se procederá contra las mismas á lo que haya lugar.

Dado en Almería á 7 de Noviembre de 1870 .= Juan  V azquez .= Por man
dado de S. S.f Rosendo Abad. A—389

D. Eusebio Martínez Hi r v á s , Comandante graduado, Capitán de la re
serva de caballería de la provincia de Búrgos &c.

Habiéndose ausentado de la villa de Sm ta Cruz de la Salceda, donde se 
hallHbn perteneciendo á esta reserva, el soldado Pedro  Oriza Miguel, á quien 
estoy sum ariando por cielito de conspiración en sentido carlista ; usando de 
las facultades que por O rdenanza se conceden á los Oficiales del ejército, 
por el presente llam o, cito y  emplazo por este prim er edicto al indicado 
Pedro Oriza Miguel, señalándole el cuartel de infantería de esta plaza, donde 
deberá presentarse para dar sus descargos; y de no com parecer en el té r
mino de 30 dias se le seguirá la causa y sentenciará en reb e ld ía , sin más
llamarle ni emplazarle.

Fíjese este edicto en los parajes de costum bre p ara  noticia y  demás 
efectos.

Búrgos 8 de Noviembre de 1870. =  El Fiscal, Eusebio M artínez. =  Por 
su m andado, Julián Hoyos. B—262

D. Cayetano Leygonier, Juez de prim era instancia de esta villa de D u- 
rango y su partido.

Por el presente cito y llamo á Mariano E chevarría , Manuel Valdés, Mi
guel María L an a ld e  y su mujer Josefa V aldés, de raza jitanos y  sin domi
cilio fijo, para que dentro de 30 dias que se les concede por tres términos, y 
el último perentorio, se p resenten  en la cárcel de este Juzgado á responder á 
los cargos que resultan contra los mismos de la causa que se instruye sobre 
el robo ejecutado en la tienda de comercio de Doña María Bautista d e .Iz u r ' 
za , vecina de Amorevieta, rn  la noche del 3 de Octubre último, y á cuya 
consecuencia se ha proveído auto acordando su prisión.

Durango 8 de Noviembre de 1870.=C ayetano Leygonier.=Por su man
dado, Tomás de Areitio. D-^45

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guadalajara 
y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza po r prim ero y  último edicto y  
térm ino de 30 d ias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
Luciano Blanco, na tu ia l de la Villa del Campo, y  Gregorio N ., Datural de 
V aldepeñas de la Sierra, para que dentro de él se presen ten  en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra los mismos resultan en la causa que me 
hallo instruyendo por robo de 9.000 rs. en dinero á José García, vecino de 
Cabaniílas, la noche del 20 de Setiem bie ú ltim o ; en la inteligencia que pa
sado dicho térm ino sin  haberse presentado les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadalajara á 10 de N oviem bre de 1S70.=Felipe Antonio de 
A rru c h e .= P o r m andado de S. S., Eugenio Diez. G—114

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de prim era instancia de la ciudad de 
G u ad alajara y  su partido.

P or el p resente c ito , llamo y emplazo á Antonio Balaguer Escobedo , na 
tural de Lasenia, partido judicial de Tarragona, soltero, hijo de Joaquin y de 
Teresa, de oficio cochero, de 35 años de edad , procesado por hurto, y el cual 
se ha fugado del hospital provincial, en el que se hallaba en clase de enfer
m o, á fin de que se presente en las cárceles de este partido en el término 
de 30 d ia s ; apercibido que de no verificarlo Je p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Guadalajara á 8 de N oviem bre de 1870.=Fe!ipe Antonio de Ar- 
ru c h e .= P o r  m andado de S. S., Benito M aría Galan. G--115

Licenciado D. José B ecerra L av iñ a , Juez de p rim era instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente, y  habiendo cesado D. Antonio Mogollon en el Registro de 
la propiedad de este partido, se anuncia al público á fin de que llegue á no 
ticia de aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el mismo para 
que lo verifiquen ; pues pasado el térm ino que prefija el art. 306 de la ley 
hipotecaria se le devolverá la fianza prestada para responder del fiel des
empeño del cargo.

i. ado en H erre ra  del Duque á 6 de Noviembre de 1870.=José Becerra 
L aviña.=Felipe R. de Rivas. II—86

D. Facundo López y  López, Juez de prim era instancia de esta villa y su 
partido.

Por el pre>ente cito, llamo y emplazo por última vez y  término de ocho 
dias á Sebastian Campos, vecino de El Viso, para que se presente en este mi 
Juzgado á fin de p restar declaración en causa que se sigue contra Vicente 
N avarro y consortes por lesiones; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en I leseas á 5 de Noviembre de 1870.=Facundo L opez.= P or m an
dado de S. S., Bonifacio Ibañez. 1—48

D. Ramón Cano M anuel, Juez de prim era in tan c ia ‘de La Almunia y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Arnal y Portólas, vecino 
de Álagon, para que en el térm ino de 30 dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a , se presente en este Juzgado y sus cárceles á responder y de
fenderse de los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue so
bre homicidio de su padre político y  convecino Hipólito Román; pues de no- 
verificarlo le p arará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 4 de Noviembre de 4S70.=Ram on C anoM anuel.=  
De su órden, Eugenio Gil. L— 197

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia y  su 
partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Ramón de G racia , de oficio p as
to r, natural y vecino de Zaragoza, que se fugó el 25 de Julio último de la 
cárcel de Alhama al ser rem itido al presidio de C artagena, para que en té r 
mino de 30 dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación en la 
causa que se le sigue en unión de otro sobre robo de dinero á Félix Sierra 
y  Juan G u erre ro ; pues no haciéndolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina á 12 de Noviembre de 1870.=R a- 
mon Cano M ánuel.=De su ó rden , Francisco Lucía. L— 198

D. Francisco Ángulo y Suarez, Capitán graduado, Teniente A yudante del 
batallón cazadores deT alavera, núm. 5, y  Fiscal del mismo.

Habiéndose fugado de la cárcel de Mataró, en que se hallaba de tránsito, 
al ser conducido á su cuerpo después de aprehendido en La Bisbal por la 
Gjiardia civil, Joaquin Pousatí y Badía, sargento segundo graduado, cabo pri
mero, desertor de la tercera compañía de este batallón, á quien estoy proce
sando por varios delitos cometidos en España y Francia ántes de su ap re
hensión, con causa pendiente por malversación de metálico en este cuerpo; 
usando de la jurisdicción que las Ordenanzas conceden en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente llam o, cito y  emplazo por este prim er 
edicto á dicho Joaquin Pausatí Badía, señalándole el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad de Castellón, donde deberá presentarse personalm ente dentro 
del térm ino ele 30 dias, contados desde la fecha, á d ar sus descargos y de
fensas; y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y  sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario  por el delito que 
merezca pena más grave, sin más llamarle ni em plazarle con arreglo á dere
cho militar vigente.

Dado en Castellón de la P lana á 2 de Noviembre de 1S70 ^ F ran c isco  
A ngulo .= P or su m andado, Joaquin Gea. C—445

D. José Alvarez Carrasco, Juez de primera instancia de esta villa y  su 
partido.

Por el presente se cita á Manuel Ricarte^ y Mas, soltero, de 22 años de

edad, hijo de Vicente y Maximina, vecino de Madrid, para que dentro del 
térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa crim inal que se le sigue por atribuirle el delito 
de robo de dñ ero y otros efectos á Evaristo Agudo y Perez, vecino de 

¡ Fuencarra!; bajo apercibimiento de que trascurridos sin realizarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar V hjo á 10 de Noviem bre de 487G.=José A lvarez 
C arrasco .= P or mandado de S. S., Cárlos López N avarro. C—444

D. .Tarobo R ecarey y Viliaverde, Caballero de l a r e a ly  distinguida Orden 
española de Carlos 111 y Juez de primera instancia de esta ciudad de Alcaraz.

Por el presente primer edicto se hace saber que D. Julián Sánchez Prior, 
R egistrador que fué de la propiedad de este p artido , falleció el dia 19 de 
Octubre de 1Sb9; todas aquellas personas que tengan alguna acción que de
ducir contra el mismo Registrador pueden verificarlo ántes de que trascu r
ran  los tres años que señala el art. 306 de la ley hipotecaria pa ra  que se 
pueda devolver la fianza que prestó para responder del cumplimiento de su 
cargo.

Dado en Alcaraz á 3 de Noviem bre de 1870.-—Jacobo R ecarey .= Por m an
dado de S. S ., Teíesforo Heras. * A—383

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de la villa de Aoiz 
(Navarra) y su partido.

P or el presente encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y  demás agen
tes de seguridad pública, que si tuvieren noticias del paradero de Antonio 
Erdociain, alias Voluntario, natural de PitiUas, que desapareció, sin saber si 
v o 1 untaría ó violentamente, de la villa de Izaba, donde servia de pastor 
el 23 de Agosto último, lo participen desde luego á este Juzgado, en el que 
se sigue causa sobre ta ldesapari ion; siendo las señas del referido Erdociain 
las que á continuación se expresan.

Dado en Aoiz á 3 de Noviembre de 1S70.=M anuel Castre T eije ira .= P o r 
su mandado, Ildefonso Azcona.

Señas del Erdociain.
Edad 19 años, estatura baja, pelo castaño, ojos id ., nariz regular, cara 

delgada, barba nada, color bajo, calvo por haber padecido tiña; vestía calzón 
y chaleco de pana verde, camisa de lienzo casero, medias de lana bu rd a  ne
gras, abarcas crudas con pieles; usaba manta aragonesa de fondo blanco y  
rayas azules. A— 385

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de prim era instancia de Aoiz (Navarra) y  
su partido.

Por el presente encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás agen
tes de seguridad pública, que si en sus respectivos distritos fuere habido 
Juan Fermín Gurpegui y  Elizaldes, soltero, labrador, natural del pueblo de 
U zcarrés, procedan á su captura y  remisión con la debida seguridad y  por 
la ru ta  ordinaria á disposición de este Juzgado, que tiene estimada la prisión 
de dicho individuo por el delito de lesión inferida al Alcalde pedáneo de su 
pueblo y m uerte que de sus resultas le sobrevino, siendo aquel, según apa
rece de la causa, de las señas que se expresan á continuación.

Dado en Aoiz á 3 de; Noviembre de 1870.=M anuel Castro T eije ira .= P or 
su mandado, Ildefonso Azcona.

Señas del‘ Gurpegui.'
E dad 21 años, estatura 1‘560 m ilím etros, peló'castaño", ojos y  cejas id., 

nariz  regular, cara id., barba saliente, color sano; tiene úna cicatriz de-bas
tante extensión en la cabeza, y viste zaragüelles de percal azul rayado en 
lugar de calzón, pañuelo en la cabeza á modo de zorongo m uy e s trech o  
abarcas, medias de lana, todo en estado deteriorado. A—384

D. Francisco M aría Carbonell, Juez de prim era instancia de Alicante y  
su partido.

P or el presente se c ita , llama y  emplaza por p rim er pregón y  edicto y  
térm ino de nueve dias á Francisco Llopis G iner, álias Bollo, hijo de José y 
Manuela , natural y vecino de M uchamiel. de 25 años, para que se presente 
en las cárceles de este Juzgado á defenderse de la culpa que le resulta en 
la causa que contra el mismo se sigue por lesión grave á Francisco Levita y  
G arc ía , de la misma v ec in d ad ; apercibido de contumaz en rebeldía y  pa
rarle  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 5 de Noviembre de 1S70.=Francisco María C arbo- 
n e ll.= P o r su mandado, Tomás Antonio H errero . ¿ —386

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID,—La sesión de apertura que debió veri Picarse ayer 
jueves en el Ateneo de señoras se ha suspendido hasta mañana, 
que tendrá efecto á las dos de la tarde en el local de la Sociedad,1 
¿eganitos, 4, principal.

B a r c e l o n a  15 de N oviem bre— Con motivo de ser hoy los dias 
del Excmo. Sr. Capitán general, se han presentado á felicitarle en 
su casa-alojam iento, que es la que está situada á la en trada clel 
paseo de Gracia y pertenece á la Sra. Marquesa de Cruilles , todos 
los cuerpos m ilitares y varias Autoridades civiles.

Las siete defunciones ocurridas ayer en esta capital correspon
den, tres á las calles de Assalionaders , Regomir y S ab a te re t, del 
distrito  primero; dos á las calles de Cueli y de Jaum e G ira lt, del 
distrito segundo; una á la calle del Hospital, distrito tercero, y otra 
á la de la Cadena, del cuarto.

Las nuevas invasiones denunciadas hasta ayer al medio dia por 
los Faculta tivos de distrito  corresponden, dos al distrito primero, 
cinco al segundo, una al tercero y tres al cuarto. Los enfermos 
curados eran dos del distrito primero, uno del segundo y otro del 
cuarto. Los existentes eran && en el distrito  prim ero, £9 en el se
gundo, iiueve en el tercero y en el cuarto. Total, 139.

E n  el hospital provisional civil de A rrepentidas hubo ayer cua
tro entradas, tres de ellas procedentes del hospital de Santa Cruz, 
y fueron un hom bre procedente de San Martin de Provengáis, otro 
de la calle de San Gervasio, que suponemos será de Gracia, pues en 
Barcelona no hay tal calle, y otro de la calle de la Palm a de Santa 
Catalina. E l prim ero entró con 10 dias de enfermedad y los otros 
dos con seis dias.

A tendido el notable descenso del tifus icteróides, parece que la 
Ju n ta  m unicipal de Sanidad acordó ayer que en vez de celebrar se
sión diaria hubiera únicam ente tres semanales.

También se tra tó  de la reducción del hospital provisional de 
A rrepentidas, atendido el corto núm ero de enfermos que van que
dando en dicho establecimiento. (Diario.)

V a l e n c i a  16 de Noviembre.—Anteanoche, reunidas las A utori
dades y las Jun tas m unicipal y deSanidad , en vista del inm ejo
rable estado de la salud pública, acordaron que se can tara  un so
lem ne Te Deitm en acción de gracias á la Providencia por haber 
librado á Valencia de la  epidemia.

Se nombró una comisión que se avistara con el lim o. Sr. A r
zobispo, y este señaló el próximo domingo para la celebración de 
la solemnidad religiosa.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enferm edades com unes: dos hombres ; cuatro  m ujeres , cinco 

niños y una niña. T o ta l, d£.
Desde el dia 7 del corriente al dia d i á las doce de la m añana 

han ocurrido en Palm a de Mallorca 40 invasiones de fiebre ama
rilla  y 19 defunciones.

Dentro de breves dias reanudará sus funciones el elegante co
liseo dé la  calle de las Barcas, poniéndose en escena la ópera Mach- 
beth, que será desempeñada por la tiple señorita  Roggiero. (Diario 
mercantil.) *

BOLETIN DE TEATROS.
E n el teatro de Calderón (Madera Baja, núm. 8 ) se ha consti

tuido una sociedad con el objeto de dar bailes durante la temporada 
que term ina en Carnaval. E l prim ero se verificará m añana, y sus 
productos se dedicarán á beneficio de los pobres de Barcelona.



Las bases establecidas por esta sociedad, que se titula La Mas- 
carita, son las siguientes:

1/  Esta sociedad dará bailes todos los jueves, desde las nueve 
á las dos de la madrugada.

9.* La acción que corresponda á cada socio se compondrá de
un billete de caballero y dos de señora.

3.a El precio de cada baile, por acción, será de 8 rs. si es de so
ciedad, y 10 rs. si es de máscaras.

ANUNCIOS.
SOC IED A D  ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—El
O  Consejo de. administración de esta Sociedad, en virtud de 
los anuncios publicados en la G aceta , d e  Ma d r id  del £ 8  de Ju
lio de este año y en el Diario oficial de Avisos del 23 del pro
pio m es, estableciendo las bases para la enajenación en pública 
subasta de las casas que la Sociedad posee en el barrio titu 
lado de Salamanca, ha acordado aceptar para que sirvan de tipo en 
licitación las siguientes propuestas:

«Sr. Director de la Sociedad Española de Crédito Comercial.
»E1 que suscribe, de esta vecindad, aceptando las condiciones 

»Impuestas para la venta de las fincas que pertenecen á esa So
ciedad  en esta capital y barrio de Salamanca, propone, y aceptará 
*en su caso, las siguientes parala adquisición de la casa señalada 
«con el núm. 12 de la calle de Serrano y 3 de Jorge Juan, que la 
vmisma posee:

«1.a Abonará la cantidad de 1.265.000 rs. vn. en efectivo ú 
* obligaciones de la Sociedad en esta forma: la vigésima parte del 
«precio al otorgarse la escritura de compra-venta, y las 19 vigé- 
»simas partes restantes en 19 plazos, cada uno de una vigésima 
«parte, á pagar el primero á un año de la escritura y el segundo á 
>ios dos años, y así sucesivamente hasta el 19.

«2.a Abonará sobre estos plazos un interés de 4 por 100 en esta 
«forma: al fin del primer año, contado desde la fecha de la escri- 
■ t-ura, 1 por 100 sobre los 19 restantes; al fin del segundo 4 por 100 
«sobre los 18, y así sucesivamente hasta al año 19, que pagará 1 
«por 100 por el último plazo.

«3 a Si llegase el caso de que la Sociedad acordase, en uso de 
«su derecho, enajenar los plazos por vencer, el dueño de la finca 
«lo tendrá también á descontar los suyos por el tanto si le convi
n iese .

«Madrid 11 de Noviembre de 1870.=CasimiroGonzález.»
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de administración, y quedan depositados los 10.000 rea- 
«les vellón que la garantiza.

«Madrid -12 de Noviembre de 4870.=CasimiroGonzález.»
Y habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de la finca referida en la pre
inserta propuesta.

El acto tendrá lugar el dia 19 del que rige, a la  una de la tarde, 
en la calle de Villanueva, núm. 7, piso bajo izquierda, con estricta 
sujeción á Jas condiciones ántes mencionadas y que, como queda 
dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos oficiales. Los 
que gusten interesarse en la subasta deberán depositar ántes de 
las doce del dia de la licitación en la Caja de la Sociedad, sita en 
el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma de 10.000 reales 
vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos y explica
ciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se subastan 
se hallan hoy sujetas á hipotecas próximas á cancelarse, cuyos 
pormenores pueden conocer préviamente los interesados en el re
ferido domicilio social.

La parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rematantes 
hasta que se halle terminada la venta total de una manzana, en 
cuyo entonces los propietarios colectivamente se impondrán la 
obligación de no introducir alteración alguna en el Square sin el 
acuerdo unánime de Jos mismos.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad española 
de Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—2265-—2

Venta del gran solar déla calle de Preciados, núm. 74, con m ate
riales de derribo.—Por acuerdo del Conseje de administración y en 
subasta extrajudicial se vende este magnífico solar, que mide 11.386 
piés cuadrados de terreno, con lofe materiales en él depositados.

La subasta se celebrará á la una de la tarde del dia 19 del cor
riente en el cuarto bajo de la casa calle de Villanueva, núm. 7, y 
Jos títulos de propiedad y el pliego de condiciones están de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once á cinco, en las oficinas de 
¿a Sociedad propietaria, calle de Villanueva, hotel núm. 3, barrio 
de Salamanca.

Madrid 12 de Noviembre de 1870.=Por la Sociedad Española 
de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—2264—2

OOCIEDAD MINERA LA FORTUNA.—SE CONVOCA Á JUNTA
general extraordinaria para el domingo 27 del corriente mes, á 

Jas doce de la mañana, en la calle de las Tres Cruces, núm. 3, prin
cipal, para la liquidación y disolución de la Sociedad, según la pro
posición presentada por varios señores socios en la junta general 
celebrada el 13 del actual; advirtiendo á los señores socios se sir
van concurrir á dicha junta sin embargo de pasar papeletas á do
micilio.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=Ei Secretario, Dionisio Gil 
y Muñoz. X—2281

T 7ENTA DE CASAS.—SE VENDEN VARIAS, UNA DENTRO 
%/ de Madrid, y cuatro en la zona de ensanche, con fachada á calle 

de primer orden.
El pliego de condiciones con los demás pormenores apetecibles 

se encuentran de manifiesto en la Notaría de D. Román Gil y Ma- 
segosa, calle del Salvador, núm. 3, segundo izquierda.

Se admitirán proposiciones hasta el 4 de Diciembre próximo.== 
Domingo Iglesia.' X—2284—3

SANTOS DEL DIA.

San M áximo , Obispo; San Román y Santa Eufrasia, m ártires , 
y San Odont Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San Justo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.

a l t u r a  

d e l  b a r ó m e 
t r o  r e d u c i d a  
á 0 a y e n  m i 

l í m e t r o s  .

TEMPERATURA
ybumedaddel aire.

•  íRHCCIOM

y clase del viento.

BSTADO 

DEL CIELO.
TERMÓMETRO

se c o . humede
cido.

<5 d e  la  m. 698,17 2 , 2 2 ,0 O______ B.a Iig.\ Cubierto.
9 de la m. 699,10 3,8 2,9 S. O . . . . B.a suave Idem.
2 del dia. 698,21 6,8 4,6 S. S. O.. B.a f t e . . Idem.
2 cíe l a  t . 696,44 8,1 4,9 s .......... Idem . .. Nubes.

d e  la  t . 694,68 7,0 4.8 s. S. E.. Viento». Cubierto.9 de la  n. | 693,47 5,6 4,9 S. S. E . ídem .. . . Idem.

Temperatura máxima del aire, ála sombra................................. 8 3
Idem mínima de id ......................................................................... _ o !6

Diferencia...............................   8,9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto   ,  3,5
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tie rra .........................  1¿4
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................................... 21,6

Diferencia..............................................................   93
Lluvia en las24 últimas horas, en milímetros........................... \\ 3,4

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extrem os, correspondientes 
al dia 17 de Noviembre de los dos quinquenios de 4860 á 4864 
y de 4865 á 4869.

1 8 6 0 á 1 8 6 4 .

b a r ó m e t r o .
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
H U M E  D A D

r e l a t i v a .
TENSION.

m m O •
m m

6 de la mañana. 707,40 5,8 5,1 90 6,5
9 de la mañana. 705,97 8,0 7,2 89 7,5

12 del dia....... 705,54 11,6 10,0 78 8,1
3 de la tarde.. 704,78 12,4 9,9 72 7,9
6 de la ta rde .. 704,83 10,3 8,1 75 . 7,2
9 de la noche.. 704,73 8,9 7,6 83 7,4

12 de la noche. / 704,40 7,9 7,5 r 94 7,7

xnm
Presión barométrica máxi

ma (1863)...............................  710,96
Idem id. mínima ( 1 8 6 1 ) . . . .  697,76 
Diferencia.............................  13,20

Temperatura máxima á la *
sombra (1860).......................  16,2

Idem mínima id. (1863)___  —2,2
Diferencia.............................  18,4

Temperatura máxima al sol • 
(1863)........................................ 26,7

Lluvia media en los cinco mm
años...................................  o,90

Lluvia máxima (1861).......... 2,7

Evaporación media en los mm
cinco años.........................  1,34

Idem máxima (1862)............  3,0

1 86 5  á 1969 .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

H U MED A »

r e l a t i y a .
TENSION.

• m m O • m m

6 de la mañana. 706,53 5,íl 4,6 92 6,2
9 de la mañana. 707,38 6,6 6,0 92 6,8

12 del dia.......... 707,16 44,4 9,2 76 7,5
3 de la ta rd e .. 706,96 4 2,4 9,6 72 7,9
6 de la tarde. . 707,66 9,4 7,5 78 6,8
9 de la noche.. 708,58 8,5 7,0 81 6,7

12 de la noche. 708,90 7,5 6,4 85 6,6

mm
Presión barométrica máxi

ma (18651................................... 713.91
Idem id. mínima (1867)..........  695,77
Diferencia............... ......................  4 8,14

Temperatura máxima á la
sombra^ 1 8 6 6 1 .......................  16,3

Idem mínima id. (1869).......... 1,5
Diferencia......................................  4 4,8

Temperatura máxima al sol 0 
(4 8 6 6 )........................................... 29,5

Lluvia media en los cinco mm
años............................................. 4,66

Lluvia máxima (1867)............  20,2

Evaporación media en los mm _
cinco años................................. 0,90

Idem máxima(1869)________ 4,6

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibid os e n  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 17 de Noviembre 
de 1870.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0o y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

T E M P E R A -  

tura 
en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

F U E RZ A

del viento.

EST AD O

del cielo.

E ST AD O

de la mar

Bilbao................. 751,8 8,9 S. O .. . . B r isa .. . . Despejado. P. oleaj.
Oviedo............... 749,8

746,4
5,0
0,8

N. E . Idem C ubierto .. 
C.°, lluvia..Coruña, á 8 h . . N........... Idem........ Gruesa.

Santiago............. 747,3 4,5 S. E . . . V ien to .. . Muy lluv.0. »
Oporto................ » » » » » »
Lisboa................ 752,4 12,7 S. O ... . V ien to .. . Casi cub.° Al. ag.a
Badajoz............. » 8,0

11,0
s.......... Brisa Despejado. 

Alg.a nube.S. Fern.0, á 8 h . 758,7 S .E . . . . Idem. . . Rizada.
Sevilla................ 755,6 8,4 N. O... Calma___ Nuboso___
Tarifa................. 757,8 44,3 g V.° f t e . . . Nubes........ Gruesa.
Granada............ 758,9 5,8 S. 0 . . . Calm a... . Despejado. »
A licante............ 758,2 40,8 N. O. Brisa Idem..........

Idem .____
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Cubierto. . 
Idem . . . .

Tranq.a
»Murcia...............

Valencia............
751,8
756,4
753,7

»

41,4
42.0

S. O ... .
o ..........

Calma___
Viento. . .  
C alm a... .  
Brjca

Barcelona.........
Zaragoza...........

11,6
0,8

N. O . . .  
N. O ..

Tranq.a

Soria...................
Búrgos................

753,8
754,0

2,0
2,1

O. . . .
s .

V iento .. .  
Brisa. . . .

»
»

Valladolid......... 757,3 4,8 S. 0 . . . Calm a... . Cási desp.° »
Salamanca......... 752,6 3,0 S. 0 . . . V iento. . N u b es .. . . V
Madrid............... 757,4 3,8 S. 0 . . . B.a suave Cubierto. . )>
Ciudad-Real.. . 758,8 7,0 0  . . . . V ien to .. . Nuboso___ »
Albacete............. 757,9 6,8 N. O . . . Brisa. . . . ídem ........... »
Brest (8 horas). » » » » )>
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (ídem). . . » » » » » ))
Marsella (idem). » » » 3i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre de 1870.

HORAS.
BARÓMETRO

reducido 
á 0°

T E M P E R A -

tu ra 
en grados 

centígv

T E N S I O N

del vapor 
de agua.

H UMEDAD

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del cielo.Di
rección.

Fuerza.
(2)

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 762,4 41,5 8,6 85 ESE. . 0 >

2 762,2 14,0 8,0 84 Calma. 0
4 762,2 9,9 7,7 84 S E ... 0 i
6 762,4 9,9 7,5 81 S E .. . . 0
8 762,8 12,2 8,2 77 S E ... . 15 Despejado en

4 0 762,8 4 9,0 8,5 52 S E .. . . 20 I la madruga
m. d. 761,7 49,0 44,7 72 SSO... 20 'b a  y cubierto

2 761,4 4 9,3 9,8 59 so ... . 40 / en el resto del
4 761,5 4 8,5 40,6 66 0 ....... 21 l dia.
6 761,2 47,7 40,4 69 0 . . 5
8 761,2 4 8,0 40,6 69 s o . . . . 20 1

10 761,1 4 8,5 14,7 74 s o . . . . 22
m. n . 760,5 4 8,2 13,2 86 o s o . . 27 ¡

0
Temperatura máxima del d ia .........................................................................  49 6
Temperatura mínima del d ia .........................................................................  9,6
Temperatura máxima al s o l ............................................................................. 38 7
Evaporación en las 24 horas............................................................................. 7,6 milímetro-
Lluvia en las 24 horas........................................................  No apreciabie

(4) Elevación sobre el nivel medio del mar =  28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

BOL SA D E M ADRID.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1 7 DE NOVIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fo n d o s públicos.
R enta p erp étu a  al 3 por 10 0, publicado, 27- 90 , 85, 25, 30 y  25; 27-30 

pequeños; no publicado, 27-15; á plazo ,.27-55 , 50 , 45, 40 , 20 , 30 y  35 % 
cor. fir.; 27-90, prima de 30 cén ts., fin cor. ftr.

Idem id. exterior al 3 por 100, pu b licado , 31-50; 31-50 pequeños.
B illetes h ipotecarios d e l Banco de España, segunda sé r ie , id., 99-20.
Bonos del T esoro de á 2.000 rs., 6 por 100 in te r é s  anual, id ., 73-55 

40, 50 , 25 y  73-00 ; no publicado, 72-50 p.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 r s .,  publicado 

51-70 ; no publicado, 51-50 p.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., publicado, 51-50; no publicado 

50-50 p.
Idem id . id . ,  de 20.000 rs, publicado, 51-40; no publicado, 51-00 p.
Idem id . id. (nu evas), de 20.000 r s ., publicado, 50-15; no publicado 

49-50 p. '
Acciones del B anco de E sp a ñ a , id . , 150-00 p.

C am bios.
L óndres á 90 d ia s fech a  , 50-25.

P l a z a s  d el re in o .

I D año. Beneficio D año. Beneíicio

A lbacete   R4 » L u go ..................  . . » 4|2
A licante   par. » M á la g a   » 4|4
A lm ería .................  par. » M u r c ia   * 4¡4 d.
A v ila ............................. » » O r e n s e .................  par. »
Badajoz........................  » » O v ie d o   * R2
B arcelona...................  » 7i8 p. P a le n c ia    * »
B ilbao........................  par. » P a m p lo n a   »
B urgos.......................... » 1\4 P o n t e v e d r a . . . .  » RS d.
G áceres........................  » 3¡8 S a la m a n c a   3j4 *
C ádiz............................  » 1(4 San S e b a s t ia n . .  * R4
C astellón................... p a r /  » S a n ta n d e r   * 3l8,
C iudad-R eal  » » S a n tia g o   * R8
Córdoba..................... p ar . » S e g o v i a . . ,   par p. *
Coruña  * Ij8  S e v i l la   * sl§
Cuenca.......................... » » S o r ia ........................ par p. »
Gerona.......................... * 4j2 T a r ra g o n a   » 'V
G ranada...................  p a r . » T e r u e l..................... * *
G uadalajara  » » T o led o   3|4 p. *
H uelva t . .  » » V a le n c ia ..............  »
Huesca..........................  » 4]4 V a lla d o lid   » *
Jaén...............................  » 1 V ito r ia ..................  » *
León............................  p ar . » Z am ora   R 2 »
L érida........................  par. » Z a r a g o z a   »
Logroño........................ » l »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
L óndres 16 de N o v iem b re .— C o n so lid ad os, 92 1 [8.
Burdeos 16 de N oviem bre .— 3 por 100, á 52.

D irección  general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Búrgos, Cáceres, Ciudad' ■ 

Real, Córdoba, Palencia, Toledo, Valladolid y Zamora, y  n e v ó  en León.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remilido en este dia por la intervención del Mercado de gran©s 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65 la libra, 

y á 4‘29 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 1‘33 el kilógramo.
ídem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 2‘71 el kíló- 

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas I3 arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 el ki

logramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 1 ‘89 el kiló

gramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1‘50 la libra, y  de 2*71 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*35 á 0‘41 pesetas, y  de 0‘3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17*50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0‘71 la" libra, y 

de 0*99 á 1*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*52 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la libra, y de 0‘52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
JaboD, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y  de 1 ‘04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas de 1*50 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y  de 0*17 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 14*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 

11*54 á 11*74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decálitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*14 el decálitro.
Trigo, de 12*50 á 13*75 pesetas la fanega , y  de 22*63 á 24*89 el hectólilro,
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y  de 9*50 á 10*41 el hectolitro..

N ota.— Peses degolladas ayer.

V acas......................................  183
C a r n e r o s .. .   .......  444
Corderos lechales................  54
T erneras...............................  54
Cabritos ..................  455
C erd os.................................... 20&

Total......................... 4.099

Su peso en libras  133.048.—Idem en kilógramos. . , . .  74.763*005.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 4 870.=E1 Alcalde p r i m e r o ,  Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y media de 1: 
noche.—Función 14 de abono.— Lucía di Lammermoor.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y inedia de la noche. — Fun 
cion 4 8  de abono. — Turno 3.° par. — La comedia nueva en tre; 
actos El centro de gravedad.—Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la noche.- 
Funcion 63 d e  abono. — Turno 3.°— Los magyares.

B u f o s  A r d e r í u s .  — A la s  ocho y m e d ia  de la  n o c h e . —Fun
ción 7 4  de abono.—Turno 2.° p a r .—La Bella Elena.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de la no
che.— La muerte civil.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera Baja, núm. 8 ) .—A  la s  ocho di 
la noche. — Las hijas de E lena.— Una coincidencia alfabética — 
Una langosta social. — Las citas á medía noche.


